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De conformidad con la propuesta realizada por el Jurado para la adju~

dicación de las becas de colaboración archivística, documental y biblia-
tecaria,la Mesa acuerda adjudicar tales becas, así .como designar suplentes,
por su orden, para el caso de reI;luncia, cese o suspensión del becario
titular, a las personas que a continuación se relacionan:

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el Coronel
Mayor de Infantería del ~ército de Tierra de Marruecos don Bouchaib
Arroub,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con
distintivo blanco.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1993.
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CORTES GENERALES

ACUERDO de 20 de diciembre de 1993, de la Mesa del Sena
do, por el que se procede a conceder las becas-colaboración
entre posgraduados para desarrollar tareas de colabora
ción archivistica, documental y bibliotecaria, relacionadas
con la actividad parlamentaria del Senado.
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MINISTERIO DE DEFENSA

REAL DECRETO 2308/1993, de 22 de diciembre, por el que
se conOede la Gran Cruz· de la Orden del Mérito Müitar,
oon distintivo blanco, al Coronel Mayor de Infantería del
Ejército de Tierra de Marruecos don Bouchaib Arroub.

Becarios titulares:

Cuenca León, Maria del PerpetuQ Socorro.
Moneva Campes, IsabeL

Sánchez Llorente, María Luisa.
Esteban Sanz, María del Mar.

Torres Rodríguez, Nuria.

Conde López, Jorge.

Sánchez Martínez, María Consuelo.

Alcaide Salas, Ana Luisa.

Suplentes:

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,'
JULIAN GARCIA VARGAS

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci
cio 1993, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 23 de diciembre
de 1992 y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley ~7/1978,

de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre; este Ministerio
previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y a
propuesta de la Dirección General de Seguros, conforme al artículo 44.3
del citado Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro de Ganado Vacuno incluido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para 1993 se ajustará a las normas establecidas en
la presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones generales
del Seguro de Ganado Vacuno aprobadas por Orden de 12 de diciembre
de 1991.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la .Agrtl
pación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com
binados, Sociedad Anónima_ empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui
dos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los animales -que determinarán el.capital ase
gurado son los establecidos a los solos efectos del seguro por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de g~stión se fJjan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en
un 14 por 100 de las mismas para gestión externa, en todas las modalidades

Documentación Autonómica-Española-Extranjera;

Belmonte Torrado, Maria Pilar.

8enítez Robredo, José Ignacio.

Díez Laplaza, Gabriela.

García Díaz, Carolina.

Martínez Ferreras, Damián.

Allepuz Ros, María Teresa.

Martínez Robledo, Josefa.

SeU Sanz, Marta María.

Documentación Europea:

Torrado zamora, Lorena.

Rodríguez Conejo, María Carmen.

Biblioteca:

Arqués González, María Cristina.

Cortés Gracia, Anabel.

Martínez Gracia, Marta.

Archivo:

Lucas Vega, Rafael de~

González Escolar, María Nieves.

Herranz Nogales, María de raPaz.

Madrid, 20 de diciembre de 1993.-El Secretario general, Manuel Alba
Navarro.

984 ORDEN dé 30 de diciembre de 1993 por la que s'e regulan
determinados a$pectos del Seguro de Ganado Vacuno, com
prendido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 1993.
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excepto en la de ganado de lidia, en la que éste será de un 13 por 100.
Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:

En los seguros de contratación colectiva en los que el número de as~

gurados que figuran en la póliza sea superior a 20 se aplicará una boni
ficación del 4 por lOO, sobre las primas comerciales que figuran en el
anexo de la presente disposición.

El asegurado que mediante pacto expreso con la Agrupación opte por
un deducible absoluto del 3 por 100 de la suma deJos capitales asegurados
correspondientes a las garantías contratadas, gozará de una bonificación
del 20 por 100 de la prima comercial correspondiente a la opción elegida,
siempre que se trate de las modalidades de Ganado de Cebo y Lidia y
de un 30 por 100 si se tratara de la modalidad de Ganado reproductor
y recría.

Sexto.-EI asegurado que al vencimiento del período de garantías del
seguro del Plan 1992 suscriba una nueva' Declaración del Plan 1993 se
le ajustarán las primas para dicha Declaración de Seguro mediarite des
cuentos o recargos obtenidos en función de la siniestralidad registrada
en la Declaración de Seguro del Plan 1992. Estos descuentos o recargos
serán aplicables a los animales incluidos en las modalidades de; Ganado
reproductor y recría,_ de Cebo y Ganado de Lidia y son los siguientes:

Siniestralidad inferior o igual al 10 por 100; Descuento del 20
por 100.

Siniestralidad superior al 10 por 100 y hasta el 20 por 100: Descuento
del 15 por 100.

Siniestralidad superior al 20 por 100 y hasta el 40 por 100: Descuento
del 10 por lOO.

Siniestralidad superior al 40 por 100 y hasta el 80 por 100: Prima
del año anterior.

Siniestralidad superior al 80 por 100 y hasta el 100 por lOO: Incremento
del 10 por lOO. -

Siniestralidad superior al 100 por 100 Yhasta el 150 por 100: Incremento
del 15 por lOO.

Siniestralidad superior al 150 por 100 Yhasta el 200 por 100: Incremento
del 20 por 100.

Siniestralidad superior al 200 por 100 y hasta el 300 por lOO: Incremento
del 30 por 100.

Siniestralidad superior-al 300 por 100 Yhasta el 400 por 100: Incremento
del 40 por 100.

Siniestralid~ superior al 400 por 100: Incremento del 50 por 100.

Séptimo.-La prima comercial incrementada Con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Com1sió~ Liquidadora cJ,e Entidades Ase
guradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Oetavo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado e), del men
cionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de cada enti
dad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados por la Direc
ción General de Seguros.

Noveno.-8e autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar
las normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Décimo.-La presente Orden entrará en vigor el día -siguiente de su
publicación en el -Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a Y. 1.
Madrid, 30 de diciembre de 1993,

SOLBESMlRA

TImo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXOI-l

Condiciones especiales del Seguro de Ganado Vacuno.
Modalidad de ganado reproductor y recría

De conformidad con el Plan Anual de Seguros aprobado por Consejo
de Ministros se garantiza al ganado vacuno reproductor y de- recría en
los términos y para los riesgos especificados en estas condiciones especiales
complementarias de las generales del Seguro de Ganado Vacuno, aprobadas
por el Ministerio de Economía y Hacienda.

Primera. Animales asegurables.

1) Son animales asegurables en esta modalidad, los animales repro
ductores y de recría que cumplan las siguientes condiciones:

L Reproductores.

1.1 Sementales: Machos de la especie bovina destinados a monta natu
ral, que presenten entre los no selectos, como mínimo dos dientes incisivos
permanentes y entre los selectos, siempre que el tomador del seguro o
asegurado haya manifestado y acreditado en el momento de la contratación
tal condición los que tengan más de quince meses de edad.

En ambos casos, la edad máxima para que puedan asegurarse los ani
males se fija en siete años.

1.2 Vacas: Hembras que, como mínimo, se encuentren en el período
seco de su primera lar,;tación yen estado de gestación (preñadas), f que
sean menores de nueve años en el caso de aptitud láctea, once a~os en
el caso de aptitud mixta o doce años en el caso de aptitud cárnica.

1.3 Novillas; Hembras mayores de diecisiete meses en el caso de apti
tud láctea, veinte en el caso de aptitud mixta, o mayores de veintitrés
meses en el caso de aptitud cárnica, siempre y cuando en todos los casos,
sea. posible de la constatación clínica de que se encuentren en .estado
de gestación (preñadas) o con el sistema mamario desarrollado, y mientras
no c\lmplan las condiciones definidas por el seguro para ser consideradas
como vacas.

2. Rec,ría.

Animales de ambos -sexos destetados, mayores de tres meses, menores
de veinticuatro meses, y con un peso vivo superior a los 85 kilogramos,
destinados a la reposición de reproductores o cebo residual, mientras no
cumplan las condiciones que en función de su sexo, edad y aptitud exige
el seguro para ser inclutdo en el mismo como tales.

Para que los animales citados en los dos números anteriores puedan
ser asegurados han de estar sometidos además a alguno de los siguientes
Regímenes o Sistemas de Manejo:

A) Estabulación permanente: Se entiende por tal, aquel en que los
animales están encerrados permanentemente dentro de un establo y sus
instalaciones anejas de recreo, alimentación, etc.

B) Semiestábulación regular: Se entiende por tal, aquel en que los
anhnales para su manejo alimentario deben acceder regularmente a los
pastos de la propia explotación, si bien el resto del día permanecen encerra
dos dentro de un establo y sus instalaciones anejas.

A efectos del presente seguro, y por sus especiales características, se
incluyen en este apartado aquellas explotaciones de ganado de, aptitud
láctea o mixta, en las que los animales dado lo benigno de la situación
meteorológica, permanecen durante tOdo el día, e incluso la noche, en
los pastos de la propia ~xplotación, acudiendo diariamente a un I~~r
de la explotación donde se realiza el ordeño y/o se suministra alimentación
suplementaria.

C) Semiestabulación estacional: Se entiende por tal, aquel en que los
animales para su manejo alimentario han de permanecer durante en perío
do del año en pastos naturales para su aprovechamiento, quedando el
resto del tiempo estabulados.

A efectos de cobertura, el tiempo de pastoreo no podrá ser anterior
allde abril ni posterior al 30 de noviembre de cada año.

Durante el período de estabulación, cuando lo benigno de la situación
meteorológica lo permita, los animale~ podrán aprovechar los pastos colin
dantes con el recinto de estabulación, siempre que no se trate de superficies
accidentadas, su perímetro esté limitado al paso del ganado (vallas, pasos
canadienses, etc) y el ganado no tenga acceso a vías de circulación pública.

D) Extensivo: Se entiende por tal, aquel en el que los animales per
manecen el). pastoreo exclusivo durante todo el período de explotación.
Dentro del régimen extensivo se distinguen dos modalidades:

D.I Extensivo de fácil control: Se entiende por tal, aquel en el que
los animales se encuentran en explotaciones que por su orografía, extensión
y/o manejo, hagan posible el control de todos los animales al menos tres
días por semana. .

D.2 Extensivo de dificil control: Se entiende por tal, aquel en el que
los animales se encuentran en extensiones de terreno o explotaciones que
no cumplen lo especificado en el apartado D.l anteri<:lr.

En el supuesto de que en una misma explotación ganadera_ coexistan
varios regímenes o sistemas de manejo de los definidos anteriormente,
a efectos del seguro, cada grupo de animales sometidos a un mismo régimen
o sistema, constituirá una explotación diferente.

A efectos del seguro las razas de doble aptitud, Parda Alpina, Rubia
Gallega, Asturiana de los Valles y Fleckvieh tendrán la consideración de
mixta o cárnica en función del régimen de manejo utilizado conforme
a lo expuesto a continuación:
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a) Si el régimen 'es estabulación permanente o semiestabulación regu
lar se considerarán estas razas de aptitud mixta, acogiéndose a la valo
ración del cuadro correspondiente.

b) Si el régimen es semiestabulación' estacional o extensivo se con
sideran estas r-azas de aptitud cárnica acogiéndose a la valoración del
cuadro correspondiente.

Por otra parte también tendrán" consideración de aptitud gLÍxta los
sementales de las razas cárnicas que se encuentren en estabulación per
manente.

11) Deberán asegurarse, cumpliendo necesariamente los requisitos que
se señalan:

Los animales de aptitud láctea o' mixta que hayan sufrido la pérdida
de un cuarterón. Para estos animales, su valor declarado no podrá superar
en ningún caso el 75 por" 100 del valor máximo asegurable fijado por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Los animales de aptitud cárnica que hayan sufrido la pérdida o ceguera
de un cuarterón. Para estos animales, su valor declarado no podrá superar
en ningún caso el 90 por 100 del valor máximo asegurable fijado por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

En el caso de que concurra alguna de estas circunstancias, el tomador
del seguro o asegurado deberá hacerlo constar expresamente en la decla~

ración de seguro. En caso contrario, la indemnización si ocurriera un
siniestro se ajustará necesariamente a la cobertura resultante de aplicar
los porcentaJes de reducción que procedan, salvo que mediara dolo o culpa
grave del tomador del seguro o asegurado, en cuyo caso el asegurador
quedará liber~dodel pago de la prestación.

I1I) No son asegurables, además de los considerados como tales en
la condición tercera de las generales:

Los sementales destinados a inseminación artificial.
Los animales en régimen de cebo.

.Los animales de la especie bovina criados en explotaciones destinadas
a obtener productos de lidia.

Los animales de aptitud cárnica, no sementales, que se encuentren
en régimen de estabulación permanente.

Los animales de aptitud láctea que se encuentren en los regímenes
de semiestabulación estacional y extensivo (de fácil y difícil control).

Todos los animales, independientemente de su aptitud, que hayan sufri
do la pérdidá de dos o más cuarterones.

Las explotaciones objeto de aseguramiento· gestionadas por un mismo
ganadero o eXplotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias (So
ciedades Agr-arias de Transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades Mer
cantiles (Sociedad Anónima, Limitada, etc.), y Comunidades de Bienes,
deberán incluirse obligatoriamente en una única declaración de seguro.

Segunda. Objeto del seguro.--Con el límite del capital asegurado que
corresponda según las garantías contratadas y en función del régimen
o sistema de manejo-a que estén sometidos los animales asegurados, se
cubren los daños que sufran los mismos durante el período de garantía,
cuando sean consecuencia de los riesgos incluidos en la opción de ase
guramiento elegida por el ganadero en el momento de la suscripción del
seguro.

ElegIda una opción el ganadero deberá incluir en la misma a todos
los animales asegurables que se encuentren sometidos a un mismo sistema
o régimen de manejo en cada una de sus éxplotaciones.

Dichas opciones son las siguientes:

Opción A:

Los eventos que darán lugar a la indemnización son:

1. La muerte, sacrificio urgente o sacrificio necesario por cualquier
suceso accidental, teniendo en cuenta las limitaciones indicadas en el punto
2, siguiente.

2. Los casos señalados a continuación se cubren exclusivamente para
los riesgos y circunstancias en ellos expresamente descritos:

a) Muerte, sacrificio urgente o sacrificio necesario a causa de las lesio
nes traumáticas producidas por un vehículo au~móv:il en las siguientes
circunstancias:

Durante el traslado de animales a pie, de unos pastos 'a otros (situados
en el mismo término municipal o colindante), por una vía pública con
arreglo al Código de la Circulación (con excepción de los desplazamientos
por trashumancia que son objeto de una garantía adicional).

Cuando invada los límites de la explotación un vehículo automóvil
por causa de accidente circulatorio o infracción del Reglamento del Código
de Circulación por parte del conductor del vehículo.

Al irrumpir el animal en la calzada, cuando excepcionalmente hubiese
superado los cercados, protecciones o sistemas de control que habitual
mente fueran suficientes para su vigilancia o recogida.

• Animales en régimen en manejo de semiestabuIac1ón estacional, que
durante la época de alpaje se encuentren pastando al borde de la carretera
(con o sin vigilancia).

b) Muerte o sacrificio necesario a ..causa de los siguientes hechos
accidentales:

Lesiones traumáticas internas producidas por la ingestión accidental
de un cuerpo extraño (independientemente de su lugar de alojamiento
en el interior del animal) que origine pericarditis, reticul~tis o peritonitis.

Maroitis traumáticas o gangrenosas excepto cuando el animal afectado
esté sometido a los regímenes de manejo de estabulación permanente o

- semiestabulación regular.
A estos efectos, se entiende por mamitis traumáticas las provocadas

por causas externas que ocasionen lesiones tales como desgarrones, heridas
incisas, contusas, etc., en eltejido interno y/o externo de la ubre.~

Despeñamiento excepto cuando el animal afectado esté. sometido a
los regímenes de manejo de estabulación permanente o semiestabulación
regular.

Hidrocución (ahogamiento) por inmersión, avenidas de agua o inun-
daciones.

Rayo.
Estrangulación.
Intoxicación alimentaria (envenenamiento). Para que los animales ase

gurados que padezcan de este riesgo resulten cubiertos del mismo por
el presente seguro, deberán ser atendidos por un Veterinario, extremo
que deberá especificar y certificar dicho facultativo, a instancia del ase
gurado, mediante informe veterinario. Quedan excluidos de esta cobertura
los envenenamientos produci~ospor endemismos bo~icos.

Exclusiones relativas a esta opción:

Además de ~a.<; previstas en la condición quinta de las generales, se
establecen las siguientes exclusiones:

a) Muerte o cualquier tipo de sacrificio, consecuencias o complica
ciones:

Accidentes amparados, cuando se hayan realizado a consecuencia del
mismo intervenciones quirúrgicas por quien no sea veterinario.

Meteorismo agudo. \
Quemaduras o asfIXias por hum"os sufridos por los animales asegurados,

como consecuencia de un incendio.

b) Muerte o cualquier tipo de sacrificio cuando no se pueda constatar
la causa en el momento de realizar la tasación.

Opción B:

Elegida esta opción, los eventos que darán lugar a inde~nización son
exclusivamente los siguientes:

Todos lQs incluidos en la opción A anterior y para los supuestos en
ella previstos, junto con las garantías siguientes para vacaS y novillas
aseguradas:

a) Muerte o sacrificio de urgencia o sacrificio que sea necesario dentro
de los siete días siguientes al hecho dañoso, a causa de alguno de los
siguientes riesgos:

Parto distócico, siempre y cuando fuera atendido por un Veterinario
desde que comience la'- distocia, salvo el c~o de animales sometidos a
regimentes extensivos en los que 1\0 resulte posible dicha atención.

Cesárea practicada por un Veterinario:
Prolapso de matriz en los que· fracase su reducción en el momento

de su presentación salvo en· el caso de animales sometidos a regímenes
extensivos en los que no resulte posible su realización.

Hemorragia postparto; siempre que no se trate de un hemorragia
post-parto de animal de raza pura Blanco Azul Belga, ni sea consecuencia
a la cesárea practicada para extraer un ternero de raza pura Blanco Azul
Belga.

Hipocalcemia aguda post-partum (fiebre de la leche, golpe de la·1eche,
fiebre vitularia, etc.), desde el momento del parto hasta los cinco días
siguientes al mismo, siempre y cuando hayan sldo tratadas adecuadamente
en su presentación.

b) Indemnización por la pérdida de beneficios que supone la m1,1erte
o sacrificio necesario, según se especifica a continuación, de la cría de
la vaca o novilla asegurada, ocurrida con ocasión de un_parto sufrido
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por aquéllas o durante las veinticuatro horas siguientes a la fmalización
de éste, siempre y cuando el parto haya transcurrido a término y la muerte
o sacrificio se produzca por alguno de los siguientes riesgos:

1. Muerte del feto ocurrido durante el parto distócico de la madre
por causa de las necesarias manipulaciones que hubiera de realizar el
Veterinario que atendió la distocia.

2. Muerte o sacrificio necesario del ternero correctamente constituido
y enteramente separado del clal!!rtro materno, a consecuencia de las lesio
nes traumáticas sufridas durante el parto distócico de la madre.

3. El nacitn:ento del feto mUEl:rto en parto eutócico y siempre que
se encuentre correctamente constituido y separado enteramente del claus
tro materno.

Los siniestros especificados en los puntos 1 y 3 únicamente serán indem
nizables cuando la prueba de flotáción pulmonar sea negativa (pulmones
que no flotan).

El límite máximo de' indemnización que por todos los conceptos puede
percibir el asegurado por los hechos dañosos de este apartado, queda
fijado en las siguientes cantidades:

Cuando la madre sea de aptitud láctea o mixta: 25.000 pesetas..
Cuando la madre sea de aptitud cárnica de raza no pura o de raza

pura distinta de la Asturiana de los Valles, Charolesa, Limusina y Rubia
Gallega: 30.000 pesetas.

Cuando la madre sea de aptitud cárnica de raza pura Asturiana de
los Valles, Charolesa, Limusina o Rubia Gallega: '35.000 pesetas.

c) Esta opción, cubre igualmente con los límites que se rijan a con
tinuación, el reembolso de los honorarios que hubIera satisfecho el gana·
dero a un Veterinario a consecuencia de:

1. La intervenció,ll facultativa al pr~lapsode matriz,hasta un máximo
de 10.000 pesetas. '

2. La operación de cesárea, hasta un máximo de 15.000 pesetas, excep
to la practicada para extraer un ternero de raza pura Blanco Azul Belga
que queda excluida de esta cobertura.

Exclusiones relativas a esta opción:

Además de las previstas en la condición quinta de las generales y
de las establecidas respecto a la opción A, se determinan las siguientes
exclusiones:

a) La muerte, cualquier tipo de sacrificio, consecuencias o compli
caciones a causa de:

Cualquiera de los hechos amparados cuando afecten a animales sujetos
al régimen de semiestabulaciónestacional durante el período de perma
nencia en los pastos de verano.

Aborto o parto prematuro.
Partos distócicos ocurridos en novillas de primer parto cruzadas con

sementales de razas distintas' a la suya propia. Con las siguientes excep
ciolles en los que sí quedará garantizado' dichop~ distócico:

Novillas de cualquier raza con semental de raza Limusina o de raza
autóctona (con las excepciones de las razas Asturiana de los Valles y Rubia
Gallega).

Novilla frisona con semental de raza Pirenáica, o de raz~ Blanco Azul
Belga.

Novilla mestiza-con semental de sangre de la que dicha novilla tenga
parte (salyo Blanco Azul Belga, Charolés, Asturiana de los Valles 'Y Rubia
Gallega).

Partos dist6cicos 'Originados en novillas al ser cubiertas precozmente.
A estos efeetos,se entiende que ha existido cubrición precoz al realizarse
ésta antes de los quince meses en hembras de aptitud láctea, dieciocho
meses en hembras de aptitud mixta Yveintiún meses en hembras de aptitud
cárnica. Considerindose, para determinar la fecha de cubriciónun período
de gestación de doscientos setenta días.

Pérdida de las crías transcurridas veinticuatro horas desde la fina
lización del parto distócico o con ocasión de partos prematuros, provocados
o de abortos, así como cuando la comunicación de la pérdida se efeetlie
a Agrosegnro en un plazo superior a las treinta y seis horas desde el
inicio ae la asistencia del Veterinario al parto de la madre.

Los partos múltiples que tengan como consecuencia la" viabilidad de
uno de los temeros.

OpciónC:

Elegida esta opción, los eventos que darán lugar a indemnización son
los siguientes:

Todos los incluidos en las opciones A Y B Y para los supuestos en
ella previstos, así como:

Unicamente para vacas y novillas de _.aptitud láctea o mixta que !i.e
encuentren gestantes o en producción en el momento de sufrir alguno
de los siguientes sucesos dañosos:

a) Sacrificio económic'o por amputación, separaclOn irreparable o
magullamiento de uno o más pezones de la ubre, que originen inconti
nencias de secreción láctea. Tratándose de separación irreparable o magu
llamiento, será preciso en todo caso que, utilizados los medios terapéuticos
adecuados, la curación fracase.

b) Sacrificio económico por pérdida... total e irreversible de la pro
ducción láctea en dos o más cuarterones de la ubre siempre Y cuando
en el período de garantía se produzca al menos la pérdida de un ,cuarterón,
y dicha pérdida se deba a, una mamitis séptica.

e) Muerte a consecuencia de una mamitis hiperaguda.

Exclusiones relativas a esta opción:

Además de las previstas en la condición quinta de las generales y
de las establecidas respecto a las opciones Ay B, se determinan las siguien
tes exclusiones:

Muerte, sacrificio necesario o sacrificio económico a consecuencia de
mamitis provocada por el inadecuado funcionamiento o conservación de
la máquina de ordeño, entendiéndose por funcionamiento inadecuado
cuando no se ajuste a lo establecido en normas UNE, en relación al vacío
y pulsaciones. -

Muerte de animales en mal estado de carnes.
Muerte, sacrificio necesario o sacrificio económico en animales de orde

ño exclusivamente manual.

Garantías adicionales:

Con independencia de la opción elegida, el ganadero podrá contratar
como garantías adicionales las siguientes:

1. Muerte por acción directa de las llamas o por inhalación'de humo
a causa de un incendio forestal que afecte a los pastos o extensión de
terreno donde se encuentre el rebaño, salvo para los animales sometidos
al régimen de manejo de estabulación permanente.

2. Muerte por acción directa de laS llamas o por inhalación de humo
a causa de un incendio en las instalaciones de la propia explotación, exclu
sivamente para los animales sometidos a los regímenes de manejo de esta
bulación permanente, semiestabula-Ción regular Y semiestabuIación esta.
cional (durante el período de estabulación obligada).

3. Muerte, sacrifICio urgente. o necesario a causa del síndrome res
piratorio bovino exclusivamente para animales de recría en regímenes
de manejo de estabulación permanente o semiestabulación regular.

Se entenderá por tal síndrome aquellos procesos víricos (IBR, PI-3,
A-3, EM/BVD YVRS), que cursen con sihtomatología respiratoria

4. Muerte, sacrificio 'necesario o urgente a causa de los accidentes
cubiertos en la opción A durante el período de desplazamiento de tras
humancia realizada a pie, y por vía pecuaria, para el régimen extensivo.

5. Muerte a causa de meteorismo agudo de cualquier animal asegu·
rado, para los animales en regímenes de man~o de estabulación penna
nente o de semiestabulación regular.

Exclusiones:

Muerte o sacrificio de cualquier clase a causa de meteorismos crónicos
(animales viciados).

6. Elegida esta garantía adicional los eventos que darán lugar a indem
nización son los siguientes:

a) Muerte o sacrificio necesario por ulceración de abomaso (cuajar).
b) Muerte o sacrificio necesario por hemoglobinuria puerperal (he-

maturia puerperal). ---.-
c) Sacrificio necesario por tetania hipomagnesémica (tetania de los

pastos) o muerte posterior a la peritación por Agrose~ro,por esta misma
causa.

d) Sacrificio necesario a consecuencip. de queratocoI\iuntivitis bila
teral con pérdida total de visión.

e) Esta garantía cubre igualmente, con el límite máximo de 15.000
pesetas, el reembolso de los honorarios que hubiera satisfecho el ganadero
a un veterinario a consecuencia de intervención quirúrgica para reducir
el desplazamiento y/o torsión de abomaso (cuajar) izquierda o derecha.
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Exclusiones relativas a esta garantía adicional:

La muerte o sacrificio de cualquier clase a consecuencia de:

Cualesquiera otra enfermedad o proceso distinto de los cubiertos, así
como las afecciones que presentando coincidencias sintomatol6gicas, no
correspondan a la etiología de aquéllas.

Cualquier enfermedad o proceso cubierto por esta garantía adicional,
cuando a consecuencia de iamisma se haya realizado una intervenc:ión
quirúrgica por quien no sea Veterinario.

Elegida una garantía adicional de las anteriormente citadas, el ganadero
deberá incluir en la misma a todos los animales que se encuentren some
tidos a un mismo régimen o sistema de manejo.

7. Muerte por carbunco sintomático o bacter¡(liano (producidos por
el Clostridium chauvoei o Bacillus anthracis, respectivamente), con inde
pendencia del régimen de manejo a que estén sometidos los animales.

Para poder contratar esta garantia adicional:

a) Los, animales sujetos a los regímenes de manejo de estabulación
permanente, semiestabulación regular o extensivos, habrán de estar con~

venientemente vacunados contra estas enfermedad~s con anterioridad a
la suscripción de la declaración de seguro.

b) Los animales sujetos al régimen de manejo de semiestabulación
estacional habrán de estar convenientemente vacunados contra estas enfer~

medades con anterioridad a la salida de los animales a los pastos durante
el- período del alpa,je. Los suplementos suscritos durante el período de
alp1\ie no podrán contratar esta garantía adicional.

En ambos casos se efectuarán las revacunaciones correspondie~tes
de acuerdo con las pautas de vacunación apropiadas en la zona.

Elegida esta garantía adicional, el ganadero deberá incluir en la misma,
según lo expuesto en los puntos a) y/o b) anteriores, a todos los animales
,que se encuentren sometidos a un ~ismo régimen o sistema de manejo.

8. Asistencia a certámenes: El asegurado que lo desee, podrá mantener
para los animales asegurados que accedan a certámenes, y mientras sean
de su propiedad, las garantías contratadas, durante el traslado, y perma~

nenda de los mismos. A tal efecto suscribirá para cada animal o grupo
de animales el oportuno 'suplemento de extensión.de garantías.

Tercera. Ambito de aplicácwn.-El ámbito de aplicación de este segu~
ro se extiende a todos los animales reproductores y de recría que cumplan
las condiciones-de'aseguramiento situados en el territoriQ nacional o, excep
cionalmente y previo acuerdo con Agroseguro, en el caso de que los, an1~
males se encuentren fuera de dicho territorio en los casos de pastoreo
tradicional en zonas próximas a la frontera, siempre que dichas circuns
tancias se hagan constar expresamente en la declaración de seguro.

El tomador del seguro o asegurado en la declaración de seguro deberá
identificar claramente tanto el domicilio de la explotación como sus límites
geográficos, o los correspondientes a los pastos que el asegurado pudiera
tener arrendados o que pudiera utilizar' para aprovechamiento, .incluido
el alpaJe, dado que los animales estarán amparados por las garantías del
seguro únicamente mientras que se encuentren dentro de dichos límites,
así como durante el desplazamiento de unos pastos a otros (dentro del
mismo término municipal o colindantes), siempre que dicho desplazamien
to se realice a pie.

Cualquier desplazamiento de -los animales fuera de los límites pre
viamente defmidos deberá ser objeto de un pacto expreso entre el ganadero
y el asegurador.

Cuarta. Entrada en vigor y pago de la pri?ita.-El seguro entrará
en vigor una vez pagada la prima única por el tomador del seguro, siempre
que previa o simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

Dicho pago se realizará al contado salvo pacto en contrario, por el
tomador del seguro, mediante ingreso directo o transferencia bancaria
realizada desde cualquier Enqdad de crédito, a favor de la cuenta de Agro
seguro Ganader~ abierta en la Enqdad de crédito que, por parte de la
agrupación, se establezca en.el momento de la contratación. La fecha de
pago c;le la priIpa será la que figure en el justificante bancario como fecha
del ingreso directo o fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá a<ljuntar al original de la decla~

ración de seguro individual como medio de prueba del pago de la prima
correspondiente al mismo.

A estos efectos en ningún caso se entenderá realizado el pago cuando
éste se efectúe directamente al agente de seguros.

Tratándose de seguros colectivós, el tomador, a medida que vaya inclu
yendo a sus asocia.dos en el seguro, suscribiendo al efecto las oportunas
aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima· única a su cargo

correspondiente a dicJlas aplicaciones, acijuntando por cada remesa que
efetue, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la fecha
de recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del
tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad· de crédito medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil anterior
a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por dicha
Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago la
del envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas cen~

trales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y fecha
de recepción de la Entidad bancaria, y la relación de apicaciones incluidas
en dicho pago con su importe (remesa de pago).

Por cada animal que se incluya en el seguro, bien en la declaración
inicial, bien mediante sumplementos de alta, se pagará la prima corres
pondiente al período desde la fecha de· entrada en vigor hasta el ven
cimiento de la pÓliza, regularizándose su importe en caso de baja o modi~

ficación de tipo en la forma prevista en la condición novena de estas
especiales.

Quinta. Periodo de garantía.-Las garantías se inician con la toma
de efecto, una vez finalizado el periodo de carencia y nunca antes de
que los animales se encuentren correctamente identificados, y terminarán
a las veinticuatro horas del dia en que se cumpla un año a contar desde
la fecha de entrada en Vigor del segurQ, y en todo caso con la venta,
mue~ o sacrificio no amparado del animal, lo que dará lugar a la devo
lución de la prima de inventario no consumida.

Sexta. Período de carencia.

a) Para las garantías adicionales 4.11. trashumancia y 8." asistencia
a certámenes, la toma de efecto será a las ce,ro horas del dia siguiente
al que quede formalizada la garantía adicional correspondiente. Salvo que
no se hubiera superado el período de carencia de las garantías básicas
contratadas, en cuyo caso la toma de efecto será el mismo día que las
citadas garantías.

b) Para todos los riesgos amparados por la opción A, y los riesgos
de incendio forestal, incendio en las instalaciones de la propia explotación,
y meteorismo agudo amparados en las garantías adicionales de asegu~

ramiento correspondientes, se establece un período de carencia de siete
días completos, contados desde las veinticuatro horas del día de entrada
en vigor del seguro.

c) Para el resto de riesgos, dicho período de carencia se establece
en quince días completos, excepto para la garantía adicional de síndrome
respiratorio bovino para la que se fija un período de carencia de veintiún
días ~ompl~tos,contados desde la entrada en vigor del seguro.

Los animales incluidos en el seguro por sumplementos estarán some
tidos a los períodos de carencia citados.

Unicamente dejará de aplicarse el período de carencia en aquellos ani~

males incluidos en la declaración de seguro anterior, que sean nuevamente
asegurados, aRtes del vencimiento de aquél, salvo que en el nuevo seguro
se eligieran opciones de aseguramiento distintas a las contratadas con
anterioridad, en cuyo caso y por los nuevos riesgos cubiertos, ·se aplicará
el período de carencia que corresppnda.

Séptima. Identificaci6n de tos animales.-Para que un animal se
encuentre amparado por las garantías del seguro, deberá estar necesa
riamente identificado a título individual mediante alguno de los métodos
de identificación permitidos por la condición general novena.

En el supuesto de que el animal careciera de esta identificación indi·
vidual, el tomador del seguro o asegurado solicitarán de Agroseguro en
su domicilio social en Madrid, en las cuarenta y ocho horas siguientes
a la fecha de entrada en vigor de la declaración de seguro, mediante tele
grama, teléfono, carta certificada, o cualquier otro medio que estime opor~

tuno la crotalación de los animales pendientes de identificar. Procedién~

dose a la citada identificación, mediante crotalación con crotales de Agro
seguro de los animalés, en el plazo máximo de siete días desde la recepción
de la solicitud, levantando al efecto el correspondiente documento de cro
talación que se unirá a la declaración de seguro.

Si transcurrido el período de carencia ocurriera un siniestro y los
animales no estuvieran crotalados por causa imputable a Agroseguro, se
aceptará la identificación del animal siniestrado que realice el asegurado,
salvo que Agroseguro demuestre, conforme a derecho, lo contrario.
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Octava. Valoración de los animales.

El valor de los animales asegurables se determinará, para cada uno
de los tipos de animales de la fonoa que se recoge en los puntos siguientes:

a) El valor de cada reproductor según las características y estado
particulares se fijará libremente por el ganadero en la declaración de segu·
ro, debiendo estar situado en el entorno de los precios de mercado y
no pudiendo rebasar el máximo que a estos efectos establezca el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con lo previsto en la
condición especial primera.

b) Para los animales de recría el ganadero indicará en la Declaración
de Seguro, el peso de cada animal en. el momento, de la suscripción (peso
inicial) y el previsible cuando las garantías finalicen (peso final).

A efectos de establecer el capital asegurado, en función de su peso
final se obtendrá el valor final de cada animal aplicando las tablas de
precios que al efecto aprueba el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación.

Para el cálculo de la prima se determinará un valor medio del animal
durante el período de garantía. Dicho valor medio se obtendrá aplicando
las mencionadas tablas de precios en función del peso medio de cada
animal, el cual se calculará según la siguiente fónnula:

Peso inicial + Peso final
Peso medio"" -------=---'---

2

c) Los reproductores que ajuicio del ganadero rebasen el valor máxi
mo establecido por el Ministerio· de Agricultura, Pesca y Alimentación,
podrán ser valorados espedalmente mediante acuerdo expreso entre el
asegurado y Agroseguro, previa autoriZación por parte de la Entidad Estatal
de Seguros Agrarios.

Para ello,.el ganadero deberá:

1) Fonnalizar la Declaración de Seguro incluyendo los animales de
que se trate con el valor máximo que resulte de aplicar las tablas aprobadas
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, sin que ello pre
juzgue un reconocimiento del mismo por Agroseguro.

11) Cursar por-escrito solicitud a Agroseguro indicando el valor con
siderado como real por el ganadero.

Agroseguro, acusará recibo de la petición y podrá realizar las inspec
ciones necesarias para considerar dicha solicitud.

El precio establecido para cada animal asegurado deberá ser comu
nicado, por Agroseguro, a la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, para
su previa autorización.

111) Si Agroseguro rechaza la solicitud tendrá plena validez la Decla·
ración de Seguro, salvo renuncia expresa del ganadero en el plazo de
veinte días desde el rechazo.

Si Agroseguro acepta la solicitud se procederá a modificar el valor
de los animales afectados en la Declaración de Seguro, debiendo el tomador
del Seguro regularizar el exceso de prima a su cargo.

IV) En la renovación de pólizas no será necesario cursar solicitud
de valoración especial admitiéndose por parte de Agroseguro los precios
aceptados en el plan anterior 'Corregidos en el mismo porcentaje que varíen
las tablas de precios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alitnentación.

d) El valor máximo asegurable de las hembt"88 reproductoras ynovi
lIas que hayan sufrido la pérdida-o ceguera de un cuarterón no podrán
sobrepasar en animales de aptitud láctea o mixta el 76 por 100 del valor
máximo asegurable fJjado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación y en animales de aptitud cárnica, el9Q por 100 del valor máximo
asegurable fijado por el Ministerio 'de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Novena. AUas, bajas y mod:lfu:aeiones.

L Altas de animales:

Cuando el ganadero incorpore a una explotación asegurada algún ani
mal deberá, incluirlo en el seguro suscribiendo al efecto el oportuno suple
mento y pagando· al contado la prima de coste, en la forma prevista en
la condición cuarta.

La valoración de estos animales se hará con el mismo procedimiento
y criterios establecidos para el S~ro Principal, quedando sometidos los
mismos a los períodos de carencia establecidos en estas condiciones espe
ciales.

2. Bajas de animales:

Si un animal cauSara baja en una explotación asegurada, bien por
venta, muerte o sacrificio no amparados por el seguro, deberá ser comu·

nicado tal extremo o Agroseguro por escrito mediante el documento esta·
blecido al efecto, con el fin de que pueda procederse a la devolución de
la parte de prima de inventario no consumida, junto con la parte de prima
de reaseguro del €onsorcio de Compensación de Seguros e Impuestos que
correspondan.

Estas b~as han de ser comunicadas a Agroseguro en el plazo máximo
de veinte días desde el hecho que originó las mismas, transcurridos los
cuales se perderá el derecho a la devolución de prima.

3. Modificación en el tipo de animal.

Las modificaciones se llevarán a cabo de la siguiente forma:

De recría a novilla:

Esta modificación será automática al cumplir las hembras de recría
los diecisiete meses si son de aptitud láctea, veinte meses si son de aptitud
mixta o veintitrés meses si son de aptitud cárnica. En caso de que sucediese
un siniestro indemnizable en un animal que hubiese superado la edad
que para su aptitud se ha definido, la indemnización será en relación
a la valoración de novilla cuando se pueda constatar que se trata de un
animal en estado de gestación o Se encuentre con el sistema mamario
desarrollado. En caso contrario, ·la indemnización será en relación a la
valoración de animal de recría, prócediendo Agroseguro al extorno de
prima de coste correspondiente a la sobrevaloración del animal.

De novilla a vaca:

Esta modificación será automática al cumplir las novillas las edades
de treinta y tres meses en el cas~ de aptitud láctea, treinta y seis meses
en el caso de aptitud mixta y treinta y nuev;e meses en el caso de aptitud
cárnrca. En caso de que sucediese un siniestro indemnizable en un animal
que hubiese superado la edad que para su aptitud se ha definido, la indem
nización será en relación a la valoración de vaca· siempre que se pueda
constatar que el animal está en el período seco de su primera lactación
y gestante o ha tenido ya su segundo parto. En caso contrario, la indem
nización será según la valoración de novilla procediendo Agroseguro al
extorno de prima de coste correspondiente a 18 sobrevaloración del animal.

En el momento de la contratación del seguro, el asegurado valorará
los animales susceptibles de sufrirmodificaeión de valor durante elperiodo
de vigencia del seguro, en función de la situación de dichos animales
en ese momento, Agroseguro calculará pos~riormente la regularización
de la prima de coste correspondiente a estos animales, emitiendo el opor
tuno recibo al asegurado, recibo que deberá ser satisfechQ, necesariamente,
antes de los quince días siguientes a la recepción del mismo, de no hacerlo
así y siniestrarse algún animal incluido en dicho recibo, éste será indem
nizado, en su caso, de acuerdo con la valoración inicial del-animal, salvo
en la modificación de recría a novilla, en la que no serán indemnizables
los daños amparados por la garantía de parto.

De recría a semental:

Deberá ser comunicada tal circunstancia a Agroseguro por correo cer
tificado, télex, telefax o telegrama, indicando la nueva valoración de dicho
animal que se hará con el mismo procedimiento y criterios seguidos para
el Seguro Principal.

Recibida la notificación en Agroseguro se regularizará la prima de coste
que corresponda.

Si resultara cantidad a pagar por el tomador del. Seguro y éste no
la hiciera efectiva en los quince días siguientes desde la fecha de puesta
al cobro del pertinente recibo, y alguno de los animales incluido_s en dicho
reCibo sufriera un siniestro indemnizable, la indemnización se efectuaría
en relación a la prima de coste abonada.

Los traslac;!9s de un animal asegurado desde una explotación asegurada
a otra también asegurada, así como los traslados de animales que no se
efectúen a pie o por vía pública, serán tratados como baJas y simultá
neamente altas, en la forma prevista en los núrheros 1 y 2 de esta condición.

Los suplementos de alta y modificación vencerán el mismo dfa en que
se produzca el vencimiento del Seguro Principal. Los animales objeto de
alta o modificación quedarán incluidos en la misma opción de asegura
miento que se hubiera elegido para la explotación.

Décima. Capital asegurado.

1) Para animales reproductores (sementales, vacas y-novillas) y recría
el capital asegurado se fija en el 100 por 100 del valor declarado de cada
animal calculado en la forma prevista en la condición octava.

11) A efectos de la cobertura prevista en el apartado b) de .la opción
B de aseguramiento (condición especial segunda), el capital asegurado
de cada cría se establece en el 100 por 100 de las cantidades siguientes:
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Cuando la madre sea de aptitud láctea o mixta: 25.000 pesetas.
Cuando la madre sea de aptitud cárnica de raza no pura o de raza

pura distinta de la Asturiana de los Valles, Charolesa, Limusina y Rubia
Gallega: 30.000 pesetas.

Cuando la madre sea de aptitud cárnica de raza pura Asturiana de
los Valles, Charolesa, Limusina o Rubia Gallega: 35.000 pesetas.

11I) Reembolso de honorarios: A efectos de la cobertura prevista en
el apartado e) de la opciÓn B y el apartado e) de la garantía adicional
sexta (condición especial segunda) el capital asegurado se establece en
el 100 por 100 de las cantidades fijadas para cada caso.

Undécima. Obligaciones del tomador o asegurado.

Además de lo establecido en las condiciones generales, el tomador
del Seguro o asegurado están obligados a:

1) Si se contratara alguna opción que incluya garantías de parto:

Solicitar la intervención de un facultativo 'en el comienzo de cualquier
evento de los que dan lugar a las garantías.

11) Si se contratara la garantía adicional de muerte por Carbunco
Sintomático o Bacteridiano:

Vacunar a todos los animales que tiene asegurados con vacuna contra
estas enfermedades antes de la toma de efecto de esta garantía.

1lI) En lo que respecta a sacrificios de animales asegurados:

Cuando un animal asegurado deba ser peritado en matadero con motivo
de un sacrificio necesario, el tomador del Seguro o asegurado lo comu
nicará, en plazc1 no inferior a cuarenta y ocho horas, a Agroseguro en
Madrid, señalando, al menos, los siguientes datos:

Nombre del asegurado.
Número de referencia del Seguro y número de suplemento, en su caso.
Número de hoja anexa y número de lote o del ~nimal.
Identificación del animal respecto a Agroseguro.
Nombre y dirección del matadero en el que se va a sacrificar.
Día y hora aproximadáÍn-:nte previstos para el sacrificio.

En caso de que se registre una reiterada siniestralidad por sacrificios
urgentes en una explotación y. previa comunicación por escrito al tomador
del Seguro o asegurado, los siniestros que requieran sacrificio urgente
deberán ser comunicados a la Agrupación para la peritación previa al
sacrificio.

IV) Otros:

A petición de Agroseguro facilitará el Certificado Oficial Veterinario,
o Informe Veterinario expedido por el facultativo implicado en el proceso
de que se trate; los gastos originados por este·motivo corren a cargo del.
asegurado (salvo en los casos expuestos en la condición especial deci
moquinta).

Duodécima. Beterminaci6n del importe de la indemnización.

Comunicada la ocurrencia de un siniestro por el· tomador del Seguro
o asegurado, en la forma y plazos establecidos en las condiCiones generales,
Agroseguro procederá a la inspección y tasación de los daños en el plazo
máximo de tres días naturales, contados desde el momento de la recepción
en su domicilio social de dicha comunicación.

De acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Seguros Agrarios Com
binados, en caso de siniestro indemnizable se considerará el valor real
del animal siniestrado.

Finalizada la inspección del animal siniestrado se procederá a levantar
el acta. de tasación, de acuerdo con los siguientes criterios:

1) Animales de recría:.

1.0 El valor real del animal siniestrado se determinará aplicando a
su peso en el momento del siniestro, las tablas de precios vigentes apro
badas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2.0 Se calculará el valor bruto a indemnizar correspondiente al animal
siniestrado, entendiendo por tal el menor entre el valor real en el momento
del siniestro y el valor final declarado por el ganadero.

3.0 Sobre el v4r bruto a indemnizar se aplicará el porcentaje de
cobertura, .deduciéndose del resultado el valor de recupemción cuando

exista. A la diferencia así obtenida se le aplicar. la franquicia de daños
correspondiente. El resultado final será la indemnización neta a percibir
por ei siniestro.

ll) Animales reproductores (sementales, vacas y novillas):

1.0 Se calculará el valor bruto a indemnizar correspondiente al animal
siniestrado, entendiendo por tal el menor entre el valor real en el momento
inmediatamente anterior a la ocurrencia del siniestro y el valor declarado
por el ganadero.

A estos efectos se considerará corno valor real del animal la cantidad
menor entre su valor declarado en la póliza y el que corresponde por
aplicación de las tablas de valoración, aprobadas por el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación; vigentes en el momento de fijar el mismo,
y una vez deducidas las cantidades que, eh su caso, establezca la corres
pondiente norma de' peritación ~n función del estado y caiacteristicas
que presente el animal de que se trate.

2. o Sobre el valor bruto a indemnizar se aplicará el porcentaje de
cobertura, deduciéndose del resultado 'el valor de recuperación cuando
exista. A la diferencia así obtenida se le aplicará la franquicia de daños
correspondiente. El resultado final será la indemnización neta a percibir
por el siniestro.

llI) Reembolso de honorarios amparados apartado c) de la opción
B de Aseguramiento y apartado e) de la garantía adicional sexta de Ase
guramiento.

En el caso de coberturas que amparen el reembolso de honorarios
por las intervenciones previstas en estas condiciones, la indemniz~ión

a percibir por este concepto será la cantidad menor entre el importe efec
tivamente facturado por el Veterinario que realizó la intervención y el
límite máximo fijado en. estas condiciones .para el reembolso de que se
trate.

A estos efectos, el asegurado deberá remitir a Agroseguro la minuta
de honorarios por él satisfecha al Veterinario.

IV) Siniestro por muerte o sacrificio necesario de crias apartado b)
de la opción B.

En el caso de siniestro indemnizable por este concepto se indemnizará
el 100 por 100 del capital asegurado correspondiente sin franquicia ni
deducción alguna.

V) En todos los casos se hará entrega al asegurado o su representante
de copia del acta de tasación, en el momento de su realización.

Se si tratara de sacrificio urgente o necesario, el tomador del seguro.
o asegurado deberán cumplir las prescripciones establecidas al efecto en
la condición general decimotercera.

En el supuesto de que por los Organismos competentes se dictaran
normas de tasación para estos siniestros, la evaluación de los daños se
efectuará de acuerdo con lo que las mismas dispongan.

Decimotercera. Fra1u¡~icia.

En caso de siniestro indemnizable, quedará siempre a cargo del ase
gurado el 10 por 100 de los daños, excepto en los supuestos de siniestro
amparados por la opción C y por la garantía adicional tercera de ase
guramiento,en los que quedará siempre a su cargo el 20 por 100 de los
daños y en los supuestos de siniestros amparados en el apartado b) de
la opción B de aseguramiento, en los que se indemnizará el 100 por 100
del daño.

Decimocuarta. Clases de ganado.

A efectos de lo establecido en el artículo 4 del Reglamento para apli
cación de la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios Combinados, se con
sideran clase única todos los animales reproductores y de recría. En con
secuencia, el ganadero que suscrib. este seguro deberá incluir en el mismo
la totalidad de animales de esta clase que posea en el ámbito de aplicación
del seguro. El incumplimiento de esta obligación salvo casos debidamente
justificados dará lugar a la pérdida del derecho.a la indemnización.

Decimoquinta. Gastos reembolsables.

Agroseguro reembolsará con el limite de 2.000 pesetas el importe satis
fecho por el asegurado para obtener el Certificado Oficial Veterinario pre
visto en el último párrafo del apartado 1 de la condición general deci
motercera (Certificado del Director técnico del matadero donde se realice
el sacrificio urgente), o el Certificado Especial Veterinario al que se hace
referencia en·el apartado 2 de la condicióngeneraldecimotercera.
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En ambos casos el asegurado deberá aportar previamente las facturas
correspondientes acreditativas del gasto realizado.

Será de cuenta del asegurado el coste de 108 informes v~terinarios
previstos en las condiciones generales y especiales que hayan de aportarse
como consecuencia de uRsinfestro.

Decimosexta. Ajuste de primas para sucesivas contrataciones.

El asegurado que al vencimiento del período de garantías del Seguro
del Plan anterior suscriba una nueva declaración del presente Plan se
le ~ustarán las, primas para dicha declaración de seguro mediante des-.
cuentos o recargos obtenidos en función de la siniestralidad registrada
en la Declaración de Seguro del Plan anterior.

Asimismo, las primas aplicables en sucesivas contrataciones se ajus
tarán para cada Declaración de Seguro o explotación mediante descuentos
o recargos obtenidos en función de la siniestralidad registrada en dicha
Declaración de Seguro o explotación. ,.

Decimoséptima. Condiciones técnicas mfnimas de explotación y
manejo.

Serán las establecidas pOr el Minlsterio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación.

Régimen explotación Aptitud Anlmaletl uegurables P"

Semiestabulación regular Láctea. Vacas-Novillas. 4,38
Sementales. 2,97
Recría. 1,65

Mixta. Vacas-Novillas. 4,57
Sementales. 2,97
Recría. 1,65

Cárnica. Vacas-Novillas. 4,66
Sementales. 2,97
Recría. 1.66

Semiestabulación estacional. Cárnica Vacas-Novillas. 6.99
Sementales. 7,76
Recria. 1.66

Extensivo fácil control. Cárnica Vacas-Novillas. 5,01
Sementales. 4,12
Recría. 1,82

Extensivo dificil control. Cárnica. Vacas-Novillas. 6,53
Sementales. 4.97
Recría. 2,16

ANEXOU-1

SEGURO DE GANADO VACUNO. PLAN 1993

Modalidad de ganado reproductor 1 recría

OPCIÓN A

SEGURO DE GANADO VACUNO. PLAN 1993

Modalidad de pnodo reproductor y reerla

OPClÓNC

Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado

Tasas por cada lOO pesetas de capital (lSegurado

Régimen explotación Aptitud Animales uegtU1ltNel P"

Estabulación pennanente. Láctea. Vacas-novillas. 1,09
Sementales. 2,10
Roería. 1,09

Mixta. Vacas-Novillas. 1,09
Sementales. 2,10
Recría. 1,09

Semiestabulación regular. Láctea. Vacas-NoviUas. 1,65
Sementales. 2,97
Recría. 1,66

Mixta. Vacas-Novillas. 1,66
Sementales. 2,97
Recría. 1,66

Cárnica. Vacas-NoviUas. 1,66
Sementales. 2,97
Recria 1,66

Semiestabulación estacional. Cárnica Vac...Novillas. 2,99
Sementales. 7,76
Recría. 1,66

Extensivo fácil control. Cárnica. Vaca&-Novillas. 2,69
Sementales. 4,12
Recria 1,82

Extensivo 4ifici1 control. Cárnica. Vacas-Novillas. 4,12
Sementales. 4,97
Recría 2,16

SEGURO DE GANADO VACUNO. PLAN 1993

ModoJidad de pnodo reproductor y reerla

OPcróNB

Tasas por cada 100 pesetas IÚI capital asegurado

GARANTfA ADICIONAL DE INCENDiO FORESTAL

SEGURO DE GANADO VACUNO. PLAN 1993

ModaJ1dad de pnodo reproductor y reerla

Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado

Régimen explotación Aptitud Anlmale8 Úegurable8 P"

Estabulación permanente. Láctea. Vacas-Novillas. 4,82
Sementales. 2,10
Recría. 1,09

Mixta. Vacas-Novillas. 5,01
Sementales. 2,10
Recría. 1.09

Semiestabulación regular. Láctea. Vacas-Novillas. 5,38
Sementales. 2,97
Recría. 1,66

Mixta. Vacas-Novillas. 6,66
Sementales. 2,97
Recría. 1,66

RéJimen explotación Aptitud AnImales asegurables P"

Semiestabulación regular. Láctea. Vacas-Novillas. 1,30
Sementales. 1,30
Recria. 1,30

Mixta. Vacas-Novillaa. 1,30
Sett1entales. 1,30
Recria. 1,30 •

Cárnica. Vacas-Novillas. 1,30
Sementales. 1,30
Recría. 1,30

Semiestabulación estacional. Cárnica. Vacas-Novillas. 1,30
Sementales. 1,30
Recría. 1,30

Extensivo fácü control. Cárnica. Vacas-Novillas. 1,30
Sementales. 1,30
Recria. 1,30

Extensivo dificil control. Cárnica. V......Novillas. 1,30
sem:z:tales. 1,30
Rec '. 1,30

P'

3,81
2,10
1,09
4,01
2,10
1,09

AptItud An1Jnales ue¡urables

Láctea. Vacas-Novillas.
Sementales.
Recria.

Mixta. V......NoviIlas.
Sementales.
Recria.

Estabulación Pennanente.
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GARANT1A ADICIONAL DE INCEND10 EN LAS INSTAú\CIONEB DE LA EXPLOTACIÓN

Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado

Régimen explotación Aptitud Animales 8lIegurables Tipo P"

Estabulación permanente. Láctea. Vacas-Novillas. 1 0,80
Mixta 2 1,04

3 1,18
Sementales. 1 O,SO

2 1,04
3 1,18.,

Recría. 1 0,80
2 1,04
3 1,18

Semiestabulación regular. Láctea. Vacas-Novillas. 1 0,80
Mixta. 2 1,04
Cárnica 3 1,18

Sementales. 1 0,80
2 1,04
3 1,18

Recría. 1 O,SO
2 1,04
3 1,18

Semiestabulación estacional Cárnica. Vacas-Novillas. 1 O,SO
2 1,04

\
3 1,18

Sementales. 1 0,80
2 1,04
3 1,18

Recría. 1 0,80
2 1,04
3 1,18

SEGURO DE GANADO VACUNO. PLAN 1993

Modalidad de ganado reproductor y recria

GARANTíA ADICIONAL DE SíNDROME RESPIRATORIO BOVINO EN RECRÍA

Tasas por cada 100 pesetas'de capital asegurado

Régimen explotaciÓll Aptitud Animales asegurables p"

Estabulación permanente. Láctea. Recría. 9,64
Mixta. Recría. 9,64

Semiestabulación regular. Láctea. Recría. 9,64
Mixta. Recría. 9,64
Cárnica. Recría. 9,64

SEGURO DE GANADO VACUNO. PLAN 1993

Modalidad de ganado reproductor y reería

GARANTÍA ADICIONAL DE TRASHUMANCIA

Tasas po'r cada 100 pesetas de capital asegurado

GARAÑTtA ADICIONAL DE METEORISMO

Tasas por cada 100 pesetas de cap-ital asegurado

Régimen explotación Aptitud Animales asegurables p"

E~tabulaciónpermanente. Láctea. Vacas-Novillas. 0,85
Sementales. 1,16
Recríá. 0,85

-Mixta Vacas-Novillas. 0,85
Sementales. 1,16
Recría. 0,85

Semiestabulación regular. Láctea. Vacas-Novillas. 0,85
Sementales. 1,16
Recría. 0,85

Mixta. Vacas-Novillas. 0,85
Sementales. 1,16
Recria. 0,85

Cárnica. Vacas-Novillas. 0,85
Sementales. 1,16
Recría. 0,85

SEGURO DE GANADO VACUNO. PLAN 1993

Modalidad de ganado reproductor y recría

GARANTtA ADICIONAL SEXTA

Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado

Régimen e1lPlotación Aptitud Animales lISegurables p"

Estabulación permanente. Láctea. Vacas-Novillas. 1,31'
Sementales. 0,12
Recría. 0,12

Mixta. Vacas-Novillas. 1,31
Sementales. 0,12
Recría. 0,12

Semiestabulación regular. Láctea. Vacas-Ndvillas. 1,31
Sementales. 0,12
Recría. 0,12

Mixta. Vacas-Novillas. 1,31
Sementales. 0,12
Recría. 0,12

Cárnica. Vacas-Novillas. 0,37
Sem~ntales. 0,12
Recría. 0,12

Semiestabulación estacional. Cárnica. Vacas-Novillas. 0,37
Sementales. 0,12
Recría. . 0,12

Exten~vo fácil control. Cárnica. Vacas-Novillas. 0,37
Sementales. 0,12
Recría. 0,12

Extensivo dificil control. Cárnica. Vacas-Nov1llas. 0,37
Sementales; 0,12
Recría. 0,12

SEGURO DE GANADO VACUNO. PLAN -1993

Modalldadde ganado reproductor y recría

GARANTÍA ADICIONAL DE CARBUNCOS

Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado

Régimen explotación Aptitud Animales llSegurables p"

Extensivo fácil-control Cárnica. Vacas-Novillas. 0,20
Sementales. 0,33
Recría. 0,15

Extensivo dificil control. Cárnica. Vacas-Novil1as. 0,20
Sementales. 0,33
Recría. 0,15

Régimen explotación

Estabulación permanente.

Aptitud Animales asegurables

Láctea. Vacas-Novtllas.
Sementales.
Recría.

Mixta. Vacas-Novtllas.
Sementales.
Recría.

p"

0,03
0,19
0,03
0,03
0,19
0,03
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Régimen explotación Aptitud Animalea asegUrables P"

Semiestabulación regular. Láctea. Vacas--Novillas. 0,03
Sementales. 0,19
Recría. 0,03

Mixta. Vacas-Novillas. 0,03
Sementales. 0,19
Recría. 0,03

Cárnica. Vacas-Novillas. 0,03
Sementales. 0,19
Recría. 0,03

Semiestabulación estacional. Cárnica. Vacas-Novillas. 0,03
Sementales. 0,19
Recría. 0,03

Extensivo fácil control. Cárnica. Vacas-Novillas. 0,03
Sementales. 0,19
Recría. 0,03

Extensivo dif{cil control. Cárnica. Vacas-Novillas. 0,03
Sementales. 0,19
Recría. 0,03

SEGURO DE GANADO VACUNO. PLAN 1993

Modalidad de ganado reproductor y recría

GARANTíA ADICIONAL DE ASIsTENCIA A CERTÁMENES

Tasas por cada lOO pesetas de capital asegurado

Régimen explotación Aptitud Animales asegurables P"

Estabulación permanente. Láctea. Vacas-Novillas. 0,40
Sementales. 0,48
Recría. 0,40

Mixta Vacas-Novillas. 0,40
Sementales. 0,48
Recría. 0,40

Semiestabulación regular. Láctea. Vacas-Novillas. 0,40
Sementales. 0,48
Recría. 0,40

Mixta. Vacas-Novillas. 0,40
- Sementales. 0,48

Recría. 0,40
Cárnica. Vacas-Novillas. 0,40

Sementales. 0,4¡l
Recría. 0,40

Semiestabulación estacional. Cárnica. Vacas-Novillas. 0,40
Sementales. 0,48
Recría. 0,40

Extensivo fácil control. Cárnica. Vacas-Novillas. 0,40
Sementales. 0,48
Recría. 0,40

Extensivo dificil control. Cárnica. Vacas-Novillas. 0,40
Sementales. 0,48
Recría. 0,40

ANEXO 1-2

Condiciones especla1es del Seguro de Ganado Vacuno.
Modalidad de ganado de cebo

De confm-midad co'n el Plan Anual de Seguros aprobado por Consejo
de Ministros, se garantiza al ganado vacuno explotado pata cebo contra
los riesgos especificados en estas condiciones especiales complementarias
de las generales del Seguro de Ganado Vacuno, aprobadas por el Ministerio
de Economía y Hacienda.

Pri~era. Animales asegurables.

1. Son asegurables los animales de ambos sexos estabulados perma~

nentemente en cebaderos industriales y por tanto destinados exclusiva
mente al engorde intensivo para su comercialización.. y siempre que cUm~

pl~ todas y cada una de las siguientes condiciones:

Edad: Serán mayores de dos meses cumplidos y, como máximo; tendrán
dos dientes incisivos permanentes.

Peso: Su peso vivo estará comprendido entre 76 y 675 kilogramos.
2. No son asegurables, además de los considerados como tales en

la condición tercera de las generales, aquéllos que no cumplan alguno
de los requisitos establecidos en el número anterior o que se encuentren
enfermos, ni aquellos que compartan una nave con otros animales per
tenecientes a otro ganadero distinto del asegurado.

Las explotaciones objeto de aseguramiento gestionadas por un mismo
ganadero o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias (So
ciedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades Mer
cantiles (Sociedad Anónima, Limitada, etc.) y Comunidades de Bienes,
deberán incluirse .obligatoriamente en una única Declaración de Seguro.

Segunda. Objeto del seguro.

1. Con el límite del capital asegurado se cubren los daños que sufran
los animales asegurados, durante el período de garantía, a consecuencia
de los riesgos incluidos en la opción de aseguramiento elegida por el gana
dero en el momento de la suscripción del seguro de entre las que a con
tinuación se relacionan;

Opción A: Elegida esa opción, los eventos que darán lugar a indem
nización son exclusivamente los siguientes:

a) Muerte, sacrificio necesario o urgente a causa de accidente.
b) Muerte o sacrificio necesario a consecuencia de sobrecarga de pien

so (trastorno digestivo), exclusivamente para aquellos animales con ali
mentación a libre disposición (ad IibitUm).

Opción B: Elegida esta opción, los eventos que podrán dar lugar a
indemnización son exclusivamente los siguientes.:

a) Todos los incluidos en la opción A anterior.
b) Muerte, sacriflcio urgente o necesario a causa del síndrome res..

piratorio bovino, entendiéndose por tal, aquellos procesos víricos (lBR,
PI-3, EM/BVD, AD-3 y VRS), que cursen con sintomatología respiratoria.

c) Muerte a causa de meteorismo agudo.

Garantía adicional: con independencia de la opción elegida, el ganadero,
podrá contratar como garantía adicional la cobertura de muerte a con
secuencia del carbunco sintomático o bacteridiano; para poder contratar
esta garantía adicional los animales han de estar convenientemente vacu
nados contra estas enfermedades'con antetioridad a la suscripción de
la Declaración de Seguro.

2. Elegida una opción de aseguramiento, o, en su caso, la garantía
adicional, el asegurado deberá incluir en las mismas a todos los animales
asegurables.

tercera. Exclusiones.

Además de lás previstas en la condición quinta de las generales se
excluyen de la cobertura la muerte o sacrificio por cualquier causa ampa
rada de animales que en el momento de la fecha de ocurrencia del siniestro,
,tengan un peso inferior a 75 -kilogramos -o superior a 675 kilogramos o
menos de dos meses cumplidos o más de dos incisivos permanentes.

Cuarta. Ambito de aplicación.

El ámbito de aplicación de este seguro se extiende a todos los animales
de cebo situados en el territorio nacional, que cumplan con los requisitos
de aseguramiento establecidos.

Quinta. Período de garantía.

Las garantías se inician con la toma de efecto, una vez finalizado el
período de carencia y nunca antes de que los animales se encuentren
correctamente identificados en la forma establecida en la condición octava
de estas especiales.

La duración del seguro principal, en todos los casos, será de un año.
Las garantías finalizarán en la fecha f'Jjada por el asegurado, respec

tivamente para cada nave o lote, en el momento de la suscripción de
la Declaración de Seguro, en fundón de su correspondiente ciclo de cebó,
no pudiendo en ningún caso ser posterior al vencimiento anual del seguro
principal.

En cualquier caso, finalizan las garantías con la venta o sacrificio del
animal.

Sexta. Período de carencia.

a) Para el riesgo de muerte a causa del síndrome respiratorio bovino,
se establece un períod.o de carencia de veintiún días completos, contados
desde las veinticuatro horas del día de la entrada en vigor del seguro.

b) Para el resto de riesgos se establece un período de carencia de
siete días completos, contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor del seguro.
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Séptima. Entrada en vigor y pago de la prima.

El seguro entrará en vigor una vez pagada la prima única por el tomador
del seguro, siempre que previa o simultáneamente se haya formalizado
la Declaración de Seguro.

Dicho pago se realizará al contado salvo pacto en contrario, por el
tomador del· seguro, mediante ingreso directo o transferencia bancaria
realizada desde cualquier entidad de crédito que, por parte de la ~gru

pación, se establezca en el momento de la contratación. La fecha de pago
de la primera será la que figure en el justificante bancario como fecha
del ingreso directo o fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la Decla
ráción de Seguro Individual como medio de prueba del pago de la prima
correspondiente al mismo.

A estos efectos, en ningún caso se entenderá realizado el pago cuando
éste se efectúe directamente al Agente de Seguros.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador, a medi4a que vaya inclu
yendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las oportunas
aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a su cargo
correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada remesa que
efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la fecha
de recepción de la entidad de crédito de la orden de transferencia del
tomador; siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden' se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso ef-ectivo de la misma por la. entidad de crédito medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil anterior
a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por dicha
entidad la tránsferencia.

Asimismo, la ag~pación aceptará como fecha de orden de pago la
del envío de carta certificada: o de recepción del fax en sus oficinas cen
trales, incluyendo copia de la orden de transferenciá eon sello y fecha
de recepción de la entidad bancaria, yla relación de aplicaciones incluidas
en dicho pago con su importe (remesa de pago).

El importe de la prima se obtendrá a prtir de la prima ariual, en función
del período de garantía que para cada nave o lote elija el ganaQero, según
su ciclo de cebo, teniendo en cuenta los.recargos establecidos para períodos
de garantías no superiores a tres m_eses.

Octava. Identificación de los animales.

Para que un anímal se encUentre amparado por las garantías del seguro
deberá estar necesariamente identificado a título individual mediante un
crotal proporcionado por Agroseguro.

A estos efectos, el tomador del seguro o el asegurado solícitarán a
Agroseguro en su domicilio social, en Madrid, en las cuarenta y ocho horas
siguiente$ a la fecha de -entrada en vigor de la Declaración de Seguro
o suplemento- de alta, mediante telegrama; teléfono o carta -certificada
la crotalación de los animales asegurados. Agroseguro procederá a la debida
identificación mediante crotal, de los animales en el plazo' máximo de
quince días desde la recepción de la solicitud, levantando al efecto el
correspondiente documento de crotalación que se unirá a la Declaración
de Segu·ro,

Si en dicho documento se excluyera algún animal del seguro, por no
reunir alguno. de los requisitos de asegurabilidad previstos en las con
diciones, se extornará la parte de príma que corresponda.

Si transcurrido el período de carencia'ocurriera un siniestro y los
animales no estuvieran crota1ados por causa imputable a Agr:oseguro se
aceptará la identificación del animal siniestrado que realice el asegurado,
salvo que aquella demuestre, conforme a derecho, lo contrario.

Nov~na. Valoración de los animales.

El ganadero indicará en la Declaración de Seguro, el peso de cada
animal en el momento de la suscripción (peso inicial) y el previsible cuando
las garantías finalicen (peso final).

A efectos de establecer el capital asegurado de cada animal, se obtendrá
su valor final aplicando a su peso final declarado las tablas.de precios
que al efecto aprueba el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Exclusivamente para el cálculo de la príma, se determinará un valor
medio del animal durante el período de garantía. Dicho valor medio se
obtendrá aplicando las mencionadas tablas de precios al peso medio de
cada animal, 'el cual se calculará según la siguiente fórmula:

Peso inicial + peso final
Peso medio"" ------::-'---

2

Décima. AUas y badas deanimales.

1. Altas:

Todos los animales que causen alta durante el período de garantía
se incluirán en el seguro de forma inmediata, suscribiendo al efecto el
oportuno suplemento y pago de la prima de coste que corresponda.

El importe de la prima a pagar por los suplementos de alta, se obtendrá
a partir de la prima anual, en función de la duración de garantías de
cada suplemento.

La. valoración de estos animales se realizará con el mismo procedi
miento establecido para el seguro principal, quedando sometidos los mis
mos a los períodos de carencia establecidos en la condición especial sexta
e incluidos en la misma opción de aseguramiento que se hubiera elegido
en el momento de suscribir el seguro principal.

El vencimiento de los suplementos tendrá lugar el mismo día en que
se produzca el vencimiento del seguro principal.

2. Bajas:

Las bajas de animales por venta, si se efectúa antes de la fecha prevista
como lúnite de garantías, muerte o sacrificios no amparados por el seguro,
serán comunicadas a Agroseguro por escrito mediante el correspondiente
documento, con el fin de, que pueda procederse a la devolución de la
parte de prima de inventario no consumida junto a la Parte de recargo
del Consorcio de Compensación de Seguros e impuestos que correspondan.

Estas bajas han de ser comunicadas a Agroseguro en el plazo de veinte
días desde el hecho que originó las mís.maB, transcurridos los cuales se
perderá el derecho a la devolución de prima.

Los traslados de un animal asegurado desde una explotación asegurada
a otra también asegurada serán tratados como bajas y simultáneamente
altas, en la forma prevista en los números 2 y 1 de esta condición.

Undécima. Capital asegurado.

El capital asegurado se fija en el 90 por 100 del valor final de cada
animal' calculado en la forma prevista en la condición novena de estas
epeciales, quedando por tanto, ellO por 100 restante como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado.

Duodécima. Obligaciones del tomador o asegurado.

Además de las establecidas en las condiciones generales, el tomador
del seguro o asegurado, vienen obligados a:

Tener a disposición de Agroseguro las guías de origen y sanidad de
los animales asegurados, los registros de entradas y salidas de la explo
tación y cualesquiera otros documentos y antecedentes que sirvan para
constatar la identificacíón de los animales.

Comunicar, en la forma y plazos establecidos en la condición octava
de estas especiales, la pérdida o' deterioro del crota!, a fin de que éste
sea repuesto.

En lo que respecta a sacrificios de animales asegurados:

Cuando un animal asegurado deba ser peritado en matadero con motivo
de un sacrificio necesario, el tomador del seguro o asegurado lo comunicará,
en plazo no inferior a cuarenta y ,ocho horas, a Agroseguro en Madrid,
señalando, al menos, los siguientes 'datos:

Nombre del asegurado.
Número de referencia del seguro y número de suplemento, en su caso.
Número de hoja anexa y número de lote o del animal.
Identificacíón del animal respecto a Agroseguro,
Nombre y dirección del matadero en el que se va a sacrificar.
Día y hora aproximadamente previstos para el sacrificio.

En caso de que se registre una reiterada siniestralidad por sacrificios
urgentes en una explotación y previa comunicación por escrito al tomador
del seguro o asegurado, los siniestros que requieran Sacrificio urgente
deberán ser comunicados a la agrupación para la peritación previa al
sacrificio.

Decimotercera. peterminación del importe de la indemnización.

Comunicada la ocurrencia de un siniestro por el tomador del seguro
o asegurado, en la forma y plazos establecidos en la condiciones generales,
Agroseguro procederá a la inspección y tasación de los daños en el plazo
máximo de tres días naturales, contados desde el momento de la recepción
en su domicilio social en Madrid, de dicha comunicación.

De acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Seguros Agrarios Com~
binados, en caso de Siniestro indemnizable se considerará el valor real
del animal siniestrado.
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ANEXOll-2

Modalidad de ganado de cebo

Decimonovena. Condiciones técnicas mfnimas de explotación y
manejo.

Serán las establecidas por e el Ministerio de Agricultura, ,Pesca y Ali
mentación.

P"

1,63
12,67

1,24

Tipo de garantIas

ANEXO 1-3

Tasas porcada 100 pesetas de capital asegurado

Opción A.
OpciónB.
Garantía adicional de Carbunco.

Finalizada la inspección del animal siniestrado, se procederá a levantar
el acta de tasación, de acuerdo con los siguientes criterios:

1. El valor real del animal se determinará. aplicando a su peso en
el momento del siniestro las tablas de valores establecidas por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, teniendo en cuenta las deprecia
ciones en función del estado del animal y, en su caso, lo que al efecto
pudiera establecer la norma de peritación.

2. Se calculará el valor bruto a indemnizar correspondiente al animal
siniestrado, entendiendo por tal el menor entre el valor real en el momento
del siniestro y el valor correspondiente al peso final declarado por el
ganadero.

3. Sobre el valor bruto a indemnizar se apl.icará el porcentaje de cober~

tura, deduciéndose del resultado el valor de recuperación cuando exista.
A la diferencia así obtenida se le aplicará' la franquicia de daños corres
pondiente. El resultado final obtenido será la indemnización neta a percibir
por el siniestro.

Se hará entrega al asegurado o su representante de copia del acta
de tasación.

4. En caso de sacrificio urgente o sacrificio necesario, una vez acep
tado por Agroseguro, el tomador del seguro o asegurado deberán cumplir
las prescripciones _establecidas al efecto en la condición general decimo
tercera.

En todo caso, la tasación de los siniestros se efectuará de acuerdo
con lo que dispongan las normas de tasación que pudieran dictarse a
estos efectos por los organismos competentes.

Decimocuarta. Franquicia.

En caso de siniestro indemnizable, quedará siempre a cargo del ase
gurado el 10 por 100 de los daños, salvo que el siniestro tenga su causa
en el síndrome respiratorio bovino o en el meteorismo agudo, en dichos
casos el porcentaje de franquicia se (\ia en el 20 por 100.

Decimoquinta. Clases de ganado.

A efectos de lo establecido en el artículo 4.0 del Reglamento para apli
cación de la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios Combinados, se considera
clase única todos los animales en régimen de cebadero. En consecuencia,
el ganadero que suscriba este segurQ, deberá incluir en el mismo la totalidad
de los animales de esta clase que posea en el'ámbito de aplicación del
seguro. La obligatoriedad de asegurar todos los animales asegurables de
la mima clase implica no sólo el aseguramiento de la totalidad de las
cabezas existentes en la explotación, sino también que dicho aseguramiento
se extienda durante todo el período en que los animales estén en la explo
tación asegurada. El incumplimiento de esta obligación, salvo casos debi
damente justificados, dará lugar a la -pérdida del derecho a cualquier
indemnización.

Decimosexta. Gastos reembolsables.

Agroseguro reembolsará con el límite de 2.000 pesetas, el importe satis
fecho por el asegurado para obtener el Certificado Oficial Veterinario,
previsto en el último párrafo del apartado 1 de la condición general deci
motercera. (Certificado del Director técnico del ma!adero donde se realice
el sacrificio urgente), o del Certificado Especial- Veterinario al que se hace
referencia en el apartado 2 de la condición general decimotercera.

En ambos casos, el asegurado deberá aportar previamente las.facturas
correspondientes acreditativas del gasto realizado.

Será de cuenta del asegurado el coste de los informes veterinarios
previstos en las condiciones generales y especiales que hayan de aportarse
como consecuencia de un siniestro.

Decimoséptima. Condiciones particulares.

Las partes de común acuerdo podrán establ&er condiciones particu
lares en las que se modifiquen, adapten o sustituyan estas condiciones
especiales, así como la tasa de prima cuando las citadas modificaciones
produzcan una variación del riesgo.

Decimo~tava. Ajuste de primas para sucesivas contrataciones.

El asegurado'que al vencimiento del período de garantías del seguro
del plan anterior suscriba una nueva Declaración del presente plan, se
le ajustarán las primas para dicha Declaración de Seguro mediante des
cuentos o recargos obtenidos én función de la siniestralidad registrada
en la Declaración de Seguro del Plan anterior.

Asimismo, las primas aplicables en sucesivas contrataciones se ajus
tarán para cada Declaración de Seguro o explotación mediante descuentos
o recargos obtenidos en función de la siniestralidad registrada en dicha
Declaración de Seguro o explotación.

Condiciones especiales del Seguro de Ganado Vacurio. Modalidad de
sementales destinados a Inseminación artiflclal

De conformidad con el Plan Anual de Seguros aprobado en Consejo
de Ministros, se garantiza a los animales de la especie bovina destinados
a la obtención de semen para inseminación artificial contra los riesgos
especificados en las mismas, complementarias de las generales del Seguro
de Ganado Vacuno, aprobadas por el Ministerio de Economía y Hacienda.

Primera. Animales asegurables.

1) Son sementales asegurables en esta modalidad, los sementales selec
tos que cumplan las siguientes condiciones: Mayores de quince meses y
que no hayan cumplido nueve años, cuyo régimen' de saltos no exceda
de los dos semanales, que se encuentren en estabulación perm-anente libre,
tanto en centros públicos o privados, cuya actividad sea exclusivamente
la recogida y comercialización dellfquido seminal de estos animales, como
en el caso de aquellas explotaciones ganaderas en las que uno de los
fines comerciales (siempre y cuando sea realizado de forma independiente
a los demás) consista en dicha recogida y comercialización, y que cumplan
las condiciones técnicas, mínimas de explotación exigibles definidas por
el Ministerio de 'Agricultura, Pesca y Alimentación.

11) No son asegurables en esta modalidad, los sementales que se
encuentren en alguna de las circunstancias siguientes:

1. Sementales destinados a la monta natural.
_ 2. Sementales que no posean la calificación de selectos.

3. Sementales incluidos en algunos de los hechos contemplados en
la condición quinta de las generales.

4. Sementales cuyo régimen de saltos o recogidas sea superior a dos
semanales salvo que por pacto expreso y escrito en condiciones par
ticulares, queden incluidos en el seguro, con el paso de· la. sobreprima
que corresponda. '

Las explotaciones objeto de aseguramiento gestionadas por un mismo
ganadero o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias (So
ciedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, e~.), Sociedades Me~
cantiles (Sociedad Anónima, Limitada, etc.), y Comunidades de Bienes,
deberán incluirse obligatoriamente en una única declaración de seguro.

Segunda. Objeto del seguro.-Con el límite del capital asegurado que
corresponda, se cubren los daños que sufran durante el período de garantía
los sementales asegurados, cuando hayan sido motivados por alguna de
las siguientes causas:

1. Muerte, sacrificio de urgencia o necesario a causa .de cualquier
lesión traumática ocurrida a un animal asegurado.

2. Muerte o sacrificio, necesario a causa de las lesiones traumáticas
internas, producidas por la ingestión accidental de un cuerpo extraño
que origine pericarditis, reticulitis o peritonitis.

3. Muerte por asima al inhalar humos procedentes de un incendio
ocasionado de fonna accidental.

4. Muerte por meteorismo. agudo.
5. Sacrificio necesario por la presencia de lesiones podales de origen

infeccioso, cuando su naturaleza sea incurable e impidan la bipedestación
propia del salto, siempre que no se pueda extraer líquido seminal por
otros medios.
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Siendo:

VF= Valor final.
V]= Valor inicial.
DG= Depreciación durante el periodo de garantía

La depreciación an~ durante el periodo de garantía se calculará de
la siguiente manera:

trales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y fecha
de recepción de la Entidad bancaria y la relación de aplicaciones incluidas
en dicho pago con su importe (remesa de pago).

Por cada animal que se incluya en el seguro, bien en la declaración
inicial, bien mediante suplementos de alta, se pagará la prima corres
pondiente al periodo desde la fecha de entrada en vigor hasta el ven
ciñuento de la póliza, regularizánd~sesu importe en caso de bIJa en la
fonoa prevista en la condición decimosegunda de estas especiales.

Octava., Valora.ci6n inicial de los animales.....:.EI valor de cada animal
asegurado se establecerá mediante acuerdo expreso y escrito entre el ase
gurado y Agroseguro previa comunicación a la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios para su autorización. Esta valoración especial puede tener como
referencia el precio de adquisición del animal, siempre y cuando ambas
partes lo acepten, ya que en caso contrario, se procederá a fijar un precio
estimado que fuera mutuamente aceptado.

Novena. Cdlculo del valdr final de los animales.-Exclusivamente a
efectos del seguro, el valor inicialdel animalasegurado se irá disminuyendo
diariamente durante el período de garantía hasta llegar a un valor final,
según la siguiente fórmula:

VI - 250.000

9 - EA
DG~

6. Con el límite máximo de 60.000 pesetas, el coste de las interven
ciones quirúrgicas. que hayan sido aceptadas antes de su realización por
Agroseguro, y practicadas por facultativos, con objeto de reducir las con
secuencias de un accidente o enfermedad, cubierto por este seguro.

En todo caso, el importe a pagar JMlr la intervención deberá ser igual
mente aceptado por Agroseguro antes de su realización.

7. Ftactura de la verga.

8. Todas aquéllas coberturas adicionales que se establezcan de mutuo
acuerdo, por pacto expreso y escrito en condiciones particulares y con
desembolso de la prima correspondiente:.

Tercera Exclusiones.-Además de las especificadas en las condiciones
generales de eSte seguro, quedan excluidas:

La orquitis de cualquier tipo y etiología
Las impotencias de cualquier tipo y etiología.
Enfermedades exóticas.

Ar1rosis y artritis, cualquiera que sea su origen.
Sacrificios practicados para dar cumplimiento a lo ordenado taxati

vamente por las autoridades sanitarias.

Excepto que medie contrataclón de seguro de asistencia a expesiciones,
mercados y concursos, quedan asimismo excluidos los hechos ocurridos
durante la asistencia a este tipo de concentraciones ganaderas, así como
durante el traslado o estancia de los animales asegurados fuera de la
explotación. .

Intervenciones quirúrgicas, salvo que Agroseguro las aceptase por escri
to, previa comunicaciQn del asegurado, y siempre que sean realizadas por
facultativos con objeto de evitar la consecuencia de un accidente o enfer
medad cubierto por la póliza.

.....Daños produ(idos por operaciones de mantenimiento y cuidado de
las pezuñas.

Cuarta. Ambito de apUcació1L:-:El ámbito de aplicación de este seguro
se extiende a· todos los sementales destinados a inseminación artificial
integrados en centros de inseminación y reproducción situados en el terri-
torio nacioruu. . , .

Quinta. Periodo de gaTUJ'lUa.-Las garantías se inician con la toma
de efecto, una vez finali.zado el período de carencia y finalizarán trans
currido un año desde la fecha de entrada en vigor o, en todo caso, con
la venta., sacrificio o muerte del animal asegurado.

Sexta. Periodo de carencia.-Para todos los riesgos se establece un
período de carencia de siete días completos, contados desde las veinticuatro
horas del día de enUada en vigor del seguro.

Séptima. Entrada en vigOr y pago de la prima.-EI .seguro entrará
en vigor una vez pagada la prima única por el tomador del seguro, siempre
que previa o simultáneamente se hayaf~>rmalizadola declaración de seguro.

Dicho pago se realizará al contado salvo pacto en contrario, por el
tomador del seguro, mediante ingreso directo o transferencia bancaria
realizada desde cualquier Entidad de crédito, a favor de la cuenta de Agro
seguro Ganadería, abierta en la Enti.d9.d de crédito que, por parte de la
Agrupación, se establezca en el momento de la contratación. La fecha
de pago de la prima será la que figure en el justificante bancario como
fecha del ingreso directo o fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la decla
.ración de seguro individual como medio de prueba del pago de la prima
correspondiente al DÜSmo_

A estos efectos, en ningún caso se entenderá realizado el pago cuando
éste se efectúe directamente al agente de seguros.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador a medida que vaya inclu
yendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las oportunas
aplicaciones. ac~itaráel pago de la prte de prima única a su cargo corres
pondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada remesa que efectúe,
copia del justificante bancario qel ingreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la tranSferenda, la fecha
de recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del
tomador, siempre que entre ésta y la fecha -en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, Cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma poi' la Entidad de crédito medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil anterior
a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por dicha
Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago la
del envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas cen-

Siendo EA, la edad del animal en el momento de su inclusión en el
seguro.

En la aplicación .de esta fórmula, en ningún caso, el valor final de
un animal asegurado podrá ser inferior a 250.000 pesetas. Por tanto, alcan
zado este valor final,. se mantendrá constante, no siendo de aplicación
lo anteriormente expuesto.

Décima. Capital asegurado.-8e establecen dos tipos de capital ase
gurado,

1) Capital asegurado a efectos de aplicación de la tasa de prima: Se
establece en el 100 por 100 del valor medio de cada animal asegurado
durante,el periodo de garantía. El valor medio será el resultado de dividir
por dos la suma de su valor iniciál y su valor final, calculados ambos
confonne determinan las dos condiciones anteriores.

rrj Capital asegurado flotante a efectos de la indemnización: Se esta
blece en el lOO por 100 del valor que corresponda al animal asegurado
en cada momento de las garantías del seguro. Este valor se calculará res
tando del valor inicial la depreciación durante el periodo de garantía esta
blecida en la condición anterior, correspondiente al número de días trans
curtidos desde la fecha de entrada en vigor hasta la fecha de ocurrencia
del siriiestro.

Undécima. Franquicia......,.En caso de siniestro indemnizable,· quedará
siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los daños en concepto
de franquicia.

Duodécima. Altas y bajas.

l. Todos los animales que causen alta durante el periodo de garantía,
se inclui.ráll en el seguro de forma inm:ediata, suscribiendo al efecto el
oportuno suplemento y pago de la prima de coste que corresponda, que
dando sometidos los animales a los períodos de c;u-encia .establecidos en
la condición especial sexta.

La valoración de estos animales se rea1mlrá con el mismo procedi
miento establecido pára los incluidos inicialmente en el seguro.

El vencimiento de los suplementos de alta tendrá lugar el mismo día
en que se produzca el vencimiento del seguro principal.

2. Las bajas de animales por venta, muerte o sacrificios no amparados
por el seguro, serán comunicadas a Agroseguro por escrito, con el fin
de que pueda procederse a la devolución de la parte' de prima de inventario
no consumída, junto con la parte de prima de reaseguro del Consorcio
de Compensación de Seguros e impuestos que correspondan.

Estas bajas han de ser comunicadas a Agroseguro, en el plazo de veinte
días desde el hecho que ongmó las mismas, transcurridos los cuales se
perderá el de~hoa la devolución de prima.
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Decimotercera. Determinación del importe de la indemnización.-Fi
nalizada la inspección del animal siniestrado, se procederá a levantar el
acta de tasación de acuerdo con los siguilmtes criterios:

ANEXO 11-3

SEGURO DE GANADO VACUNO. PLAN 1993

Clase 11:

Clase 1:

Modalidad de sementales destinados a inseminación artificial

Condiciones especiales del Seguro de Ganado Vacuno. Modalidad de
ganado de lidia

P'

7,24

ANEXO 1-4

Animales asegurables

Tasas por cada 100 pesetas de capital aseriurado

De conformidad con el Plan Anual de Seguros aprobado por Consejo
de Ministros, se garantiza el ganado vacuno destinado a la obtención de
reses de lidia en los términos y contra los riesgos especificados. en estas
condiciones especiales complementarias de las generales del Seguro de
Ganado Vacuno, aprobadas por el Ministerio de Economía y.Hacienda.

Primera. Animales asegurables.

1. Son animales asegurables en ,esta modalidad los animales de la
raza bovina de lidia y los animales accesorios, que cumplan las siguientes
condiciones:

1. Sementales no probados: Machos destinados a la monta natural,
que habiendo superado la prueba de bravura en la tienta, no han sido
comprobados aún mediante la tienta de sus primeros productos. Su 'edad
deberá esta comprendida entre los dos y los cinco años.

2. Sementales probados: Machos destinados a la m!Jnta natufQ1 cuyos
primeros productos de descendencia han superado las pruebas de bravura
por medio de la tienta. Su edad oscila entre los cuatro y los doce años.

3. Machos no sementales limpios: Machos no destinados a sementales,
y que, en ningún caso, estarán toreados (no han realizado la prueba de
la tienta, o sólo han realizado la prueba del caballo), enteros, sanos y
en perfecto estado zootécnico que no presenten limitaciones para su lidia.
Su edad estará comprendida entre los siete meses y seis años.

Sementales de alto valor genético.

La estabulación deberá ser permanente, pero sin sl.ljeción individual
de los animales dentro de su recinto.

La alimentación no deberá variar en la composición habitual, que a
la fecha de la contratación del seguro haya demostrado ser la idónea para
las necesidades del animal asegurado, no obstante, si hubiera de realizarse
cambio en la alimentación debida a prescripción facultativa, el tránsito
de una dieta a otra se hará de forma lenta y progresiva.

En la medida de lo posible, el manejo de los animales asegurados deberá
hacerse por aquellas personas que nonnalmente se ocupan de su cuidado
y traslado al lugar de extracción (recogida), y adoptarse en caso de cambio
las debidas precauciones.

El pavimento del recinto donde se encuentran recogidos los animales
habrá de estar cubi~rtode sustancias suficientemente blandas, como tierra,
pajaogoma.

Los animales asegurados deberán estar sometidos a un regular cuidado
de l~ pezuñas, para evitar malfonnaciones podales adquiridas.

Los animales asegurados debe~n tener al menos un mes de descanso
en los saltos durante el período de garantía.

Se calculará el valor del animal en el momento del siniestro, deduciendo
de su valor inicial la depreciación que corresponda por los días trans
curridos desde su inclusión en el seguro hasta la fecha ee ocurrencia
de aquél, según lo previsto en las condiciones novena y décima de estas
especiales.

Al valor resultante se le aplicará el porcentaje de cobertura: A la can
tidad obtenida se le deducirá el valor de recuperación cuando proceda
y, a la diferencia así obtenida, se le aplicará la franquicia cOITespondiente~

El resultado final obtenido será la indemnización a percibir por el
siniestro.

Si en el momento de la tasación se comprobara que el animal siniestrado
ha sobrepasado en su manejo el régimen de saltos establecido en la con~

dición especial primera, la indemnización se reducirá proporcionalmente
a la diferencia entre la prima pagada y la qu'e hubiera pagado de haberse
conocido la verdadera entidad del riesgo.

Decimocuarta. Condiciones técnicas mínimas de explotaci6n.~Ade

más de las especificadas en las condiciones generales, para los animales
incluidos en 'las presentes garantías por estas condiciones serán'de apli
cación las siguientes:

Decimoquinta. Agravación del riesgo.-Conforme a la condición undé
cima de las generales, deberán comunicarse cualesquiera riesgos y enfer
medades no cubiertos en las presentes garantías, pero que aumenten, por
la debilidad que produjeran, la posibilidad de que el animal asegurado
sufra un accidente. Dicha comunicación ocasionará la aplicación al recibo
de prima del correspondiente aumento por la aplicación del oportuno
recargo, prorrateado al período de tiempo por el que se prolongase la
enfennedad.

El incumplimie~to de esta obligación' dará' derecho a Agroseguro a
reducir su presentación en la. proporción oportuna a la magnitud y con·
secuencias del citado incumplimiento, cuando hubiere obselVado con oca
sión de la tramitación de un siniestro o, en su caso, a ajustar el importe
de la indemnización, reduciéndola proporcionalmente a la diferencia entre
la prima págada y la que correspondería aplicar de acuerdo con la ver·
dadera entidad del riesgo. Si mediara dolo o culpa grave del tomador
o asegurado quedará Agroseguro liberado del pago de la prestación.

Decimosexta.. Condiciones part,iculares.-Las partes de común acuer
do, podrán establecer condiciones particulares en las que se modifiquen,
adapten o su~tituyan estas condiciones especiales, así como la tasa de
prima cuando las citadas modificaciones produzcan una variación del
riesgo.

Decimoséptima. Clases de ganado-.-A efectos de lo establecido en
el artículo 4.° del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios Combinados, se c;oMidera clase única todos los semen
tales destinados a inseminación artificial que cumplan los requisitos de
liSeguramiento establecidos. En consecuencia, el ganadero que suscriba
este seguro deberá incluir en el mismo, la totalidad de los animales de
esta clase que posea en eLámbito de aplicación del seguro. El incum
;>limiento de esta obligación, salvo casos debidamente justificados, dará
ugar a la pérdida del derecho a cualquier indemnización.

Decimoctava. Condiciones técnicas mínimas de rnanejo.-8erán las
~stablecidaspor el Ministerio de Agricultura¡ Pesca y Alimentación.

1. Machos no sementales defectuosos: Machos, no destinados a semen
tales, que, en ningún caso, estarán toreados (no han realizado la prueba
de la tienta, o sólo han realizado la prueba del caballo), y que presentan
ciertos defec4>s (mogones, rabones, monorquidias y criptorquidias, cojeras,
etcétera.).- Su edad deberá estar comprendida entre los siete meses y los
seis años.

Clase 111:

1. Vacas de vientre: Hembras que se encuentren gestantes o que han
parido alguna vez. Su edad está comprendida entre dos y trece años.

2. Hembras de recría: Hembras que nunca han parido y que no estén
preñadas. Su edad está comprendida entre siete meses y cuatro años.

Clase IV: Ganado bovino accesorio:

1. Cabestros: Animales castrados, edad comprendida entre los dos
y los once años y cuya finalidad sea el apoyo al manejo de la reses bravas.

2. Animales de carne: Animales de la raza de lidia que tienen destino
cárnico (animales que tras la prueba de tienta, etc., son destinados úni
camente a la producción de carne). Su edad deberá estar comprendida
entre los dos y los cinco años.

Excepcionalmente, previa solicitud del asegurado y la aceptación expre
sa de Agroseguro, podrán ser incluidos en las garantías del seguro aquellos
toros que resulten indultados en el coso por su extrema bravura (toros
indultados).

Para que cualquiera de los animales anteriormente indicados puedan
ser asegurados han de encontrarse en explotaciones dedicadas a la pro
ducción de reses bravas para lidia de sus toros, sujetas al Régimen de
Manejo Extensivo.

Régimen de manejo extensivo: A efectos del seguro, se entiende por
tal, aquél en el que los animales permanecen en pastoreo exclusivo durante
todo el perIodo de explotación. Para los animales de las clases 1 y 11 el
control ha de ser de, al menos, una vez al día.
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El ganadero en la declaracción de seguro deberá identificar claramente
tanto el domicilio de la explotación como sus lím:ites geográficos, y los
correspondientes a los pastos que el asegurado pudiera tener arrp.ndados,
dado que los animales estarán amparados por las garantías del seguro
únicamente mientras se encuentren dentro de dichos límites, y durante
el desplazamiento de unos pastos a otros de' la misma explotación situados
en el mismo término municipal o colindantes, siempre que dicho despla
zamiento se realice a pie.

Igualmente, en el momento de la contratación del seguro, el ganadero
aportará certificado expedido por la Asociación de Ganaderos de Lidia
a que pertenezca en el que se especifique, al menos, el número de animales
de la clase J, clasificados por tipos (sementales no probados, sementales
probados y machos no sementales limpios) que posea el ganadero en el
ámbito de aplicación del seguro.

Los animales incluidos en las clases lI, In y IV se podrán asegurar
por clases enteras en la opción A de aseguramiento, siempre y cuando
se haya contratado el seguro para los animales de la clase l.

11. Deberán asegurarse cumpliendo necesariamente los requisitos que
se señalan:

Los animales machos no sementales defectuosos, se relacionarán indi
cándose los números de identificación, y definiendo la tara que soportan
y su localización. Para estos animales, su valor declarado no podrá superar,
en ningún caso, los porcenti\ies que se indican a continuación de su corres
pondiente valor máximo asegurable fijado por el MiniSterio de Agricultura,
Pesca y Alimentación:

Defectos de astas:

Astillado sin fractura del pitón: 90 por 100 del valor del animal, de
la misma categoría, limpio.

Fractura que no afecta a la parte cavernosa del asta: 55 por 100 del
valor del animal de la misma categoría, limpio.

Fractura por la parte cavernosa del asta: 40 por 100 del valor del
animal de la misma categoría, limpio.

Fractura por la cepa: -Su valor en carne, únicamente.

Otros defectos:

-Tuertos, o <:on defectos de visión en uno de los ojos: El valor cárnico,
únicamente.

Fractura y/o luxación de extremidades y/o cojeras permanentes y/o
lesiones de columna: El valor cárnico, únicamente.

Hernias: El valor cárnico, únicQ.mente.
Falta de los dos testículos: El.valor cárnico, únicamente.
Sobrehueso en extremidades sin afectar a su funcionalidad: 20 por

100 del valor del animal de la misma categoría, limpio.
Cicatrices con deformación: El 50 por 100 del valor del animal, de

la misma categoría, limpio.
Problemas de cascos que no afecten a la funcionalidad de las extre

midades: 70 por 100 del valor del animal, de la misma categoría, limpio.
Falta de un testículo: 70 por 100 del valor del animal, de la misma

categorío, limpio.
Descaraderados sin cojera: 75 por 100 del valor del animal, de la misma

categoría, limpio. .
Rabones: SO por 100 del valor del animal de la misma cate'goría, limpio.

Si los animales presentaran más de un defecto, se determinará el por·
centaje aplicable al valor máximo asegurable como producto de los por·
centajes correspondienb:s.

1II. No son asegurables, además de los considerados como tales en
la condición tercera de las generales:

Los animales no inscritos en el Registro de Nacimientos de Reses de
Lidia del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, o no inscritos
en el libro genealógico de la raza bovina de lidia (Orden de 12 de marzo
de 1990); salvo en el caso de ganad~ bovino accesorio, donde no será
neCesaria tal inscripción.

Los animales que, habiendo estadó o no asegurados con antelación,
hayan salido de la explotación, salvo por desplazamientos de transhu
mancia y los toros que por su bravura resultaran indultados en el coso.

Las explotaciones objeto de aseguramiento gestionadas por un mismo
ganadero o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias (So
ciedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades mer
cantiles (Sociedad anónima, limitada, etc.) y comunidades de bienes debe
rán incluirse obligatoriamente en una única declaración de seguro.

Segunda. Objeto del seguro.

Con el límite del capital asegurado que corresponda según las garantías
contratadas, se cubren los daños que sufran los animales asegurados duran
te el período de garantía, cuando sean consecuencia de los riesgos incluidos
en la opción de aseguramiento elegida por el ganadero según las clases
de animales, en el momento de la suscripción del seguro.

Dichas opCiones son las siguientes:

Opción A: Elegida esta opCión, los eventos que darán lugar a indem
nización son la muerte, sacrificio urgente o sacrificio necesario por cual
quier tipo de suceso accidental, salvo los señalados a continuación, que
se cubren exclusivamente para los riesgos y circunstancias en ellos expre
samente descritos:

a) Muere, sacrificio urgente o sacrificio necesario a causa de los
siguientes hechos accidentales:

Lesiones traumáticas producidas por un vehículo automóvil en las
siguientes circullstancias:

Durante el traslado de animales a pie, de unos pastos a otros de la
misma explotación (situados en el mismo término municipal o colindante),
por una vía pública con arreglo al Código de. Circulación (con excepción
de los desplazamientos por trashumancia que son objeto de una garantía
adicional).

Cuando invada los límites de la explotación un vehículo automóvil
por causa de accidente circulatorio o infracción 'del reglamento del Código
de Circulación por parte del conductor del vehículo.

Al irrumpir el animal en la calzada, cuando excepcionalmente hubiese
superado los cercados, protecciones osistemas de control que habitual
mente fueran suficientes para su vigilancia o recogida.

Lesiones traumáticas producidas en faenas de tienta, exclusivamente
para machos no sementales y hembras de dos a tres años, y siempre que
estas lesiones se manifiesten dentro de los diez días siguientes a la tienta.

b) Muerte o sacrifio necesario a causa de los siguientes hechos acCi
dentales:

Lesiones traumáticas internas producidas por la ingestión accidental
de un cuerpo extraño (independientemente de su lugar de alojamiento
en el interior del animal) que origine pericarditis, reticulitis o peritonitis.

Mamitis traumática o gangrenosa.
Despeñamiento.
Hidrocución (ahogamiento) por inmersión, avenidas de agua o inun-

daciones.
Rayo.
Estrangulació'n.
illceraCión de abomaso (cuajar).
Intoxicación alimentaria (envenenamiento).
Esta opción cubre igualmente, 'con el límite máximo de 15.000 pesetas,

el reembolso de los honorarios que hubiera satisfecho el ganadero a un
veterinario a consecuencia de una intervención quirúrgica por desplaza
miento y/o torsión de cuajar.

c) Muerte a causa de los siguientes hechos accidentales:

Acción directa de las llamas por inhalación de humo a causa de un
incendio forestal que afecte a los pastos o extensión de terreno donde
se encuentre el ganado.

Actos mal intencionados de terceras personas (personas sin vínculos
familiares o de servidumbre laboral con el ganadero) siempre y cuando
se haya interpuesto la denuncia correspondiente ante las autoridades judi
ciales competentes.

d) Unicamente para animales de la clase 1, sacrificio necesario a con·
secuencia del padecimiento de queratitis o· queratoeonjuntivitis con pér
dida total de visión en los sementales y con pérdida total de visión en
al menos un ojo en los machos no sementales limpios.

Exclusiones relativas a esta opción:

Además de las previstas en la condición quinta de las generales, se
estabiecen las siguientes exclusiones:

Muerte o cualquier tipo de sacrificio causado por causas amparadas,
cuando se hayan realizado a consecuencia de las mismas intervenciones

,quirúrgicas por quien no sea veterinario.
Muerte o cualquier tipo de sacrificio derivado de indigestiones pro

ducidas por la ingesta de ramón y/o bellota del género Quercus (con·
cretamente alcornoque y encina).

Meteorismo agudo.
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Quedan igualmente excluidas del seguro los eventos que tengan como
origen la práctica de faneas de retienta, faenas de tienta a campo abierto,
prácticas, campeonatos o similares de acoso y/o derribo, encierros, capeas,
lidias a puerta cerrada y lidias en general (con excepción de las pruebas
de tienta en la plaza, que para tal efecto deberá exístir en las explotaciones
aseguradas), quedando, además y como consecuencia de dichas prácticas,
excluido el animal o animales de que se trate, de la cobertura que dis
frutaban dichos animales al suscribir el presente seguro, aun en el caso
de no existir daño aparente tras haber realizado cualquiera de las men
cionadas prácticas.

Igualmente quedan excluidas laS lesiones producidas por el desarrollo
de las labores de la tienta. realizadas en la plaza de tientas, cuando se
practique sobre animales machos no sementales y hembras menores de
dos años o mayores de tres años, o cuando estas lesiones se manifiesten
pasados diez días de la misma.

Opción B: Unicamente serán asegurables en eata opción los machos
no sementales limpios.

Elegida esta opción, los eventos que darán lugar á indemnización son
los siguientes:

Todos los incluidos en la opción A anterior, y para los supuestos en
ella previstos.

La depreciación del. valor de los animales exclusivamente a causa de:

Rotura de· una o las dos astas que afecten al menos a la totalidad.
del pitón. -

Otras lesiones accidentales, cornadas, claudicaciones, pérdida de los
dos testículos, hernias, fracturas, defectos de visión, etc.), cuando éstas
inutilicen totalmente a los animales para la lidia.

Exclusivamente relativas a esta opción: Además de las preVistas en
la condición quinta de las generales y de las establecidas respecto a la
opción A, se detennina la siguiente exclusión:

La menna parcial o pérdida de sustancia córnea de las astas (tipo
astillado o escobillado).

Garantías adicionales:

Con independencia de la opción ,elegida, el ganadero podrá contrataÍ'
como garantías adicionales las siguientes:

1. Muerte, sacrificio necesario o u,rgente.a causa de los accidentes
cubiertos en la opción A de aseguramiento, durante el período de tras
humancia, cuando ésta se realice a pie y por vías pecuarias.

El ganadero asegurado, en caso de suscribirla mencionada garantía
adicional, deberá incluir en la misma todos los animales asegurados trans-
humantes de la misma clase.

2. El nacimiento del feto muerto en parto eutócico y siempre que
se encuentre correctamente constituido y separado enteramente del clan&
tro materno. El lfinite mAximo de indemnización que por este concepto
(cría) puede percibir el asegurado queda fijado en 30.000 pesetas cuando
se trate de un animal. macho, y 20.000 pesetas cuando se trate de una
hembra; este evento sera objeto de indeJimización, única y exclusivamente
cuando se pueda constatar por la prueba de Dotación de los pulmones
de la cría.

Esta garantfa adicional únicamente se podrá contratar cuando se hayan
asegurado las vacas de vientre.

- Tercera. Ambito de aplicación.,
El ámbito de aplicación de este seguro se extiende a todos los animales

de la raza bovina de lidia y accesorios que cumplan las condiciones de
aseguramiento, .estén situados en el territorio nacional y se exploten en
ganaderias regis1I'adas oficialmente en el-Registro de Empresas Ganaderas
de Reses de Lidia.- del Ministerio del Interior (capítulo n del Reglamento).

éuarta. Entrada en vigor 11 pago de la prima.

El seguro entrará en vigor una~ pagada la prima única por el tomador
del seguro, siempre que' previa o simultáneamente se haya fonnaliZado
la declaración de seguro.

Dicho pago se realizaTá al contado salvo pacto en contrario, por el
tomador del seguro, mediante ingreso directo o transferencia bancaria
realizada desde cualquier éntidad de crédito, a favor de la cuenta de Agro-
seguro Gana.deria, abierta en la entidad de crédito que, por parte de la
Agrupación, se establezca en el momento de la contratación. La fecha
de pago de la prima será la que figure en el justificante bancario como
fecha del ingreso directo o fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la decla
ración de seguro individual como medio de prueba del pago de la prima
correspondiente al mismu.

A estos efectos, en ningún caso se entenderá realizado el pago cuando
éste se efectúe directamente al agente de seguros.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador a,medida que vaya inclu
yendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efec~ las oportunas
aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima.única a su cargo
correspondiente a dichas aplicaciones, acljuntando por Cada remesa que
efectúe copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efecios, se entiende por techa de la transferencia la fecha de
recepción en laentidad de crédito de la orden de transferencia del tomador,
siempre que entre ésta y la fecha en que dicha oroen·se haya efectivamente
cursado o ejecutado no medie más de un día há~i};

Por tanto, cuandoentl'e la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la entidad de crédito medie más de un
día hábil, se considerará comQc fecha pago de la prima el día hábil anterior
a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por dicha
entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupación aceptará corno fecha de orden de pago la
del envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas cen
trales, incluyendo copia de la orden de transferencia con !Jello y fecha
de recepción de la entidadbancaria, y la relación de aplicaciones incluida
en dicho pago con su importe (remesa de pago).

Por cada· animal que se incluya en el seguro,bien en la declaración
inicial, bién mediante suplementos de alta., se pagará la prima corres
pondiente al período desde la fecha de entrada en vigor hasta el ven
cimiento de la póliza, regularizándose su importe en caso de baja o modi
ficación de tipo en la forma prevista en la condición novena de estas
especiales.

Quinta. Período de garantía.

Las garantías se inician con la toma de efecto, una vez finalizado el
periodo de carencia y nunca antes de que los @imales se encuentren
correctamente identificados, y terminarán a las veinticuatro horas del día
en que se cumpla un año a contar desde bi fecha de entrada-en vigor
del seguro, y en todo caso con la venta, estarán amparados hasta el momen
to en que abandonen la explotación, si lo hacen a pie· o hasta que los
animales se encuentren embarcados, muerte o sacrificio no amparado del
animal, lo que dará lugar a la devolución de la prima de inventario no
consumid~. .

Si par alguna causa alguno de estos animales volviera a la explotación
de origen (sobrero, lote no liquidado, ....), no podrá ser asegurado de nuevo.
Unicamente, y previo acuerdo con Agroseguro, podrá ser dado de alta
el toro indultado en la plaza por Su bravura, teniendo en cuenta lo esta
blecido en el párrafo primero de la cOndición especial sexta.

Sexta. Periodo de carencia.

Para todos los riesgos amparados se establecae un periodo de carencia
de siete días completos, contados desde las veinticuatro horas del día
de entrada en vigor del seguro. Salvo' para. los toros de lidia indultados,
que tendrán un periodo de carencia de treinta días.

Los animales incluidos en el seguro por suplementos estarán sometidos
a los períodos de carencia citados.

Unicamente dejará de aplicarse el período de carencia en aquellos ani
males incluidos en' declaración de seguro anterior que sean nuevamente
asegurados antes del vencimiento de aquél, salVo que en el nuevo seguro
se ellgiesen opciones de aseguramiento distintas a las contratadas con
anterioridad, en cuyo caso y por nuevos riesgos cubiertos, se aplicará
el periodo de earencia que corresponda; .

Séptima. Identificación de los animales.

Para que un animal se encuentre amparado por las garantías del seguro,
deberá estar necesariamente identificado a título individual, cumpliendo
lo establecido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en
1& Reglamentación Especifica del Libro Genealógico de la Raza Bovina
de Lidia (_Boletín Oficial del Estado. de 21 de mano de 1990), salvo para
el ganado bovino accesorio, que podrá, asimismo, estar identificado a título
individual. mediante crotales sanitarios oficiales o de Agroseguro, o bien
mediante tatuaJe avalado por algúIl organismo oficial competente en la.
materia.

En el supuesto de que el animal precisara C!QtaJ. de registro de Agro
seguro, el tomador del seguro o ~gunado solicitarán de Agroseguro en
su- domicilio social en Madrid. en las cuarenta y ocho horas siguientes
a la fecha de entrada en vigor de la·declaración de seguro, mediante tele
grama, teléfono, carta certificada, o cualquier otro medio que estime·opor-
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tuno, la crota1aci6n de los animales pendientes de identificar. Agroseguro
procederá a la citada identificación, mediante la crotalación de los ani~

males, en el plazo máximo de siete dias desde 1& recepción de la solicitud,
levantando al efecto el correspondiente documento de crotalación que se
u'nirá a la declaración de seguro.

Si transcurrido el período de carencia ocurriera un siniestro y los
animales no estuvieran.-crotalados por causa imputable a Agroseguro, se
aceptará la identificación-del animal siniestrado que realice el asegurado,
salvo que Agrosegurq demuestre, conforme a derecho, lo con~o.

Octava. Valoración de los animales;

El valor de cada animal, conforme a las características y estado par
ticulares, se fijará libremente por el ganadero en la declaración de seguro;
debiendo estar situado en el entorno de los precios de mercado y no pudien
do, de acuerdo con lo previsto en la condición especial primera, rebasar
el precio máximo que a estos efectosestablezca el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Los animales que a juicio del ganadero rebasen el valor máximo esta
blecido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrán
ser valorados especialmente mediante acuerdo expreso entre el asegurado
y Agroseguro.

Para ello, th ganadero deberá:

1. Formalizar la declaración de seguro incluyendo los animales de
que se trate con el valor que resulte de aplicar .las tablas aprobadas por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, sin que ello prejuzgue
un reconocimiento del mismo por Agroseguro.

2. Cursar por escrito solicitud a Agroseguro indicando el valor con
siderad~ como real por el ganadero, y adjuntando informe de la Aso&iación
Ganadera a la que pe~nece,avalando su solicitud

Agroseguro acusará recibo de la petición y. podrá realizar las inspec
ciones necesarias para considerar dicha solicitud.

El precio establecido para cada animal asegurado deberá ser comu
nicado por Agroseguro a la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, para
su previa autorización.

3. Si Agroseguro rechaza la solicitud, tendrá plena validez la decla
ración de seguro, salvo renuncia expresa del ganadero en el plazo de veinte
días desde el rechazo.

Si Agroseguro acepta la solicitud se p¡,:ocederá a modificar el valor
de los animales afectados en la declaración de seguro, debiendo el tomador
regularizar el exceso de prima a su cargo.

Novena. Altas, bajas y modificaciones.

1. Altas de animales:

Cuando el ganadero incorpore a una explotación asegurada algún ani
mal deberá incluirlo en el seguro suscribiendo al efecto el oportuno suple
mento y pagando al contado la prima de coste, en la forma prevista en
la condición cuarta.

La valoración de estos animales se haiá con el mismo procedimiento
y criterios establecidos para el seguro principal, quedando sometidos los
mismos a los períodos de carencia y requisitos de identificación estable-
cidos en estas condiciones especiales.

2. Bajas de animales:

Si un animal causara baja de una explotación asegurada, bien por
venta, muerte o sacrificios no amparados por el seguro, deberá ser comu
nicado tal extremo a -Agroseguro por escrito mediante el aocumento esta
blecido al efecto, con el fin de que pueda procederse a la devolución de
la parte de prima de inventario no cOllBumida, junto con la parte de prima
del reaseguro del Consorcio de Compensación de Seguros e Impuestos
que correspondan.

Cuando la baja sea consecuencia del traslado de los animales para
la lidia se remitirá a Agroseguro fotocopia de la comunicación del embarque
de los animales de la autoridad gubernativa (artículo 51 del Reglamento).

Estas bajas han de ser comunicadas a Agroseguro en el plazo máximo
de. veinte días desde el hecho que originó las mismas, transcurridos los
cuales se perderá el derecho a la devolución de la prima.

3. Modificación en el tipo de animal;

Las modificaciones se llevarán a cabo de la siguiente forma:
A) De hembra de recria a vaca de vientre.

Esta modificación será automática al cumplir ésta treinta meses, según
la fecha de nacimiento indicada en la declaración de seguro.

En casQ ·de que sucediese un siniestro indemnizable en un animal que
hubiera superado los treinta meses, la indemnización será en relación
a la valoración de vaca de vientre cuando se pueda constatar que se trata
de un animal en estado de gestación o se encuentre con el sistema mamario
desarrollado. En caso contrario la indemnización será en relación a la

valoración de hembra de recría, 'procediendo Agroseguro al extorno de
prima de coste correspondiente a la sobrevaloración del animal

Bl De,

Macho no semental a semental no probado.
Semental no probado·a sementa! probado.

Deberá ser comuniéada tal circunstancia a Agroseguro por correocer·
tificado, télex, telefax o telegrama, indicando, además de cambio de tipo
y la nueva valoración del animal, que se hará con el mismo procedimiento
y criterios seguidos para el seguro principal.

Recibida la notificación en Agroseguro, ésta procederá a la modificación
del tipo de animal a los seis meses de dicha notificación, y emitirá el
oportuno suplemento junto con el recibo de regularización de la prima
de coste que éorresponda.

Si resultara cantidad a págar por el tomador y éste no la hiciera efectiva
en los quince días siguientes desde la fecha de puesta.al cobro del pertinente
recibo, y alguno de los animales incluidos en dicho recibo sufriera un
siniestro indemnizable, la indemnización se efectuaría en relación a la
prima abonada. '

C) La modificación de un animal'asegurado a ganado bovino accesorio
se hará mediante comunicación escrita a Agroseguro, cuando el ganadero
lo estime conveniente, y para aquellos animales que él mismo determine.

D) La modificación de un animal macho no semental limpio asegurado
en la opción A a macho no semental defectuoso se hará mediante comu
nicación escrita a Agroseguro, en un plazo no superior a los tres días
desde la ocurrencia de la incidencia.

Los traslados· de animales asegurados que no se efectúen a pie así
como los traslados de una explotación asegurada a otra también asegurada
serán tratados como bajas y simultáneamente altas, en la forma prevista .
en los números 1 y 2 de esta condición.

Si Agroseguro, excepcionalmente, aceptara la inclusión en el seguro
de toros indultados, tendrán la consideración de altas en el seguro.

Los suplementos de alta y modificación vencerán el mismo día en que
se produzca el vencimiento del seguro principal. Los animales objeto de
alta o modificación quedarán inCluidos en la misma opción de asegura
miento que· se hubiera elegido para la explotación o tipo de· animal en
que se integren.

Décima. Capital asegurada.
Para todos los animales asegurables el capital asegurado se fija en

el 100 por 100 del valor declarado de cada animal calculado en la forma
prevista en la condición octava.

Undécima. Obligaciones del tomador d asegurada.
Además de lo establecido en las condicionés generales, el tomador

o asegurado están obligados a:
1. Comunicar a Agroseguro la fecha en la que el asegurado procederá

a la identificación e individualización' de los becerros/as susceptibles de
ser incluidos en el seguro, al menos cinco días antes de la referida fecha,
por télex, telefax o telegrama, correo certificado, ete. Agroseguro se reseIVa
el derecho de presenciarlo,. pudiendo aprovechar tal circunstancia para
crotalar los animales que se marquen.

Asimismo remitirá fotocopia del documento cumplimentado con motivo
de la mencionada identificación.

2. Remitir un informe por escrito en el documento establecido para
ello, tras finalizar las pruebas de tienta, en el que se recogerá la correcta
identificación de los animales relacionados en dicho documento.

3. Unicamente para aquellos casos en que por su elevada siniestra·
lidad en las faenas de tienta, Agroseguro lo estime oportuno, el tomador
del seguro o asegurado estará obligado, a petición de Agroseguro, a comu
nicarle en un plazo superior a cincodías, por un inedio que deje constancia
(telegrama, télex, telefax, correo certificado, etc.), la fecha en que se rea
lizará la prueba de la tienta, señalando qué animales la van a realizar,
y detallando sus correspondientes números de identificación. Agroseguro
se reserva el derecho de asistencia a la mencionada prueba.

4. ~Salida de animales: Para toda salida de animales, de los límites
de la explotación, independientemente del destino de los animales afec
tados, el ganadero remitirá a Agroseguro la fotocopia de la Guía de Origen
y Sanidad Pecuaria, así como el documento accesono a la misma que
entregará la Agrupación.

5. En lo que respecta a sacnficios de animales asegurados: -Cuando
un animal asegurado deba ser peritado en matadero con motivo de un
sacrificio necesario, el tomador del seguro o asegurado lo comunicará,
en plazo no inferior a cuarenta y ocho horas, a Agroseguro en Madrid,
señalando, al menos, los siguientes datOs:

Nombre del asegurado.
Número de referencia del seguro y número de suplemento, en su caso.
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Número de hoja anexa y número de lote o del animal.
Identificación del animal respecto a Agroseguro.
Nombre y dirección del matadero en el que se va a sacrificar.
Día y horaaproximadamente previstos para el sacrificio.

En caso de que se registre una reiterada siniestralidad por sacrificios
urgentes en una explotación y previa comunicación por escrito al tomador
del seguro o asegurado, los siniestros que requieran sacrificio urgente
deberán ser comunicados a la Agrupación para la peritación previa al
sacrificio.

Duod~cima. Determinación del importe de la indemnizaci6n.

Comunicada la ocurrencia de un siniestro por el tomador o asegurado,
en la forma y plazos establecidos en las condiciones generales, Agroseguro
procederá a la inspección y tasación de los daños en el plazo máximo
de tres días naturales, contados desde el momento de la recepción en
su domicilio social de dicha comunicación.'

De acuerdo con lo previsto 'en el Reglamento deSeguros Agrarios Com
binados, en caso de siniestro indemnizable se .considerará el valor real
del animal siniestrado.

Finalizada la inspección del animal siniestrado se procederá a levantar
el acta de tasación, de acuerdo con los siguientes criterios:

I. Ganado de lidia y accesorio.

l. Se calculará el valor bruto a indemnizar correspondiente al animal
siniestrado, entendiendo por tal el menor entre el valor real en el momento
inmediatamente anterior a la ocUrrencia del siniestro y el valor declarado
porel ganadero.

A estos efectos se considerará corno valor real del animalia cantidad
. menor entre su valor declarado en la póliza. y el que corresponda por
aplicación de las tablas de valoración, aprobadas por el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, vigentes en el momento de fijar el mismo,
y una vez deducidas las cantidades que en su caso establezca la corres
pondiente norma de peritaQón en función' del estado y características
que presente ei animal de que se trate.

2. Sobre el valor bruto a indemnizar se aplicará el porcen~ede cober
tura, deduciéndose del resultado el valor de recuperación cuando exista.
A la diferencia así obtenida se le aplicará la franquicia de daños corres
pondiente. El resultado final será la indemnización neta a percibir por
el siniestro.

11. Reembolso de honorarios amparados (apartado b) de la opción
A de aseguramiento.-

La indemnización a percibir por este concepto será la cantidad menor
entre el importe efectivamente facturado por el veterinario que realizó
la intervención y el límite máximo fIjado en estas condiciones para el
reembolso de que se trate.

A estos efectos, el asegurado deberá remitir a Agroseguro la minuta
de honorarios satisfecha por él al veterinario.

111. Siniestros por naeimiento de feto muerto en parto eutócico (ga
rantía adicional segunda).

En el caso de siniestro indemnizable por este concepto se indemnizará
el 100 por 100 del capital asegurado correspondiente, sin franquicia ni
deducción alguna.

En todos los casos se hará entrega al asegurado o su representante
de copia del acta de tasación, en el momento de su realización.

Si se tratara de sacrificio urgente o necesario, el tomador o asegurado
deberá cumplir las prescripciones establecidas al efecto en la condición
general decimotercera.

En el supuesto de que por los organismos competentes se dictaran
normas de tasación para estos siniestros, la evaluación de los daños se
efectuará de acuerdo con lo que las mismas dispongan.

Decimotercera. Franquicia.

En caso de siniestro indemnizable, quedará siempre a cargo del ase
gurado el 10 por 100 de los daños, excepto en los siniestros que ocurran
corno consecuencia directa de la administración de la puya en las faenas
de tienta, en los que quedará siempre a su cargo un 20 por 100.

El valor indernnizable por feto muerto, según las presentes condiciones
especiales, será del 100 por 100 del daño.

Decimocuarta. ClQ"ses de ganado.

A efectos de lo establecido en. el artículo 4 del Reglamento. para la
aplic~ciónde la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios Combinados, se con~

siderarán cuatro clases de animales,_ de acuerdo con lo establecido en
la condición especial primera.

Clase 1: Sementales no probados, sementales probados, machos no
sementales limpios.

Clase II: Machos no sementales defectuosos.
Clase III: Vacas de vientre, hembras de recria.
Clase IV: Cabestros y animales de carne..

En consecuencia, el gánadero que suscriba este seguro deberá incluir
en él la totalidad de animales de la misma clase que posea en el ámbito
de aplicación del seguro, cumpliendo necesariamente lo expuesto en la
primera de estas condiciones especiales.

El incumplimiento de esta obligación, salvo casos debidamente jus
tificados, dará lugar-ala pér~idade derecho a la indemnización.

Decimoquinta. Gastos reembolsables.

Agroseguro reembolsará, con el límite de 2.000 pesetas, el importe
satisfecho por el asegurado para obtener el Certificado Oficial Veterinario
previsto en el último párrafo del apartado 1 de la condición general deci
motercera (Certificado del Director técnico del matadero donde se realice
el sacrificio urgente). Asimismo el coste del Certificado Especial Veterinario
al que' se hace referencia en el apartado 2 de la condición general deci
motercera.

En ambos casos el asegurado deberá aportar previamente las facturas
correspondientes acreditativas del gasto realizado. ~

Será de cuenta del asegurado el coste de los informes veterinarios
previstos en las condiciones generales y especiales que hayan de aportarse
como consecuencia de un siniestro.

Decimosexta. Ajuste de primas,para sucesivas contrataciones:

El asegurado que al vencimiento del período de garantías del seguro
del plltn anterior suscriba una 'nueva declaración del plan presente se
le l:\iustarán las primas para dicha declaración de seguro mediante des
cuentos o recargos obtenidos en función de la siniestralidad registrada
en la declaración de seguro del plan anterior.

Asimismo, las primas aplicables en sucesivas contrataciones se ajus
tarán para cada' declaración de seguro o explotación mediante descuentos
o recargos obtenidos en función de la' siniestralidad registrada en dicha
declaración de seguro o explotación. '

Decimoséptima. Condiciones técnicas mínimas de explotación y
manejo de los animales.

Serán las establecidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación.

Tabla de valores de los anim8les aségurables

Valor de animales reproductores de raza bovina de lidia (apar-
tado 1 de la primera condición especial).

Vacas de vientre (1.2): 90.000 pesetas.
Sementales (1.1):

No probados (A-a):

De dos'a tres añQs: 225.000 pesetas.
De tres a cinco años: 350.000 pesetas.

Probados (A-b Y B)o

De cuatro a 'siete años: 500.000 pesetas.
De siete a doce años: 800.000 pesetas.

Valor de animales no reproductores de raza bovina de lidia (2).

Hembras no reproductoras (2.2): 70.000 pesetas.
Machos no sementales limpios (2.1.A):

Menores de dos años: 125.000 pesetas.
De dos a tres años (erales): 225.000 pesetas.
De tres a cuatro años (utreros): 350.000 pesetas.
De cuatro años en adelante: 600.000 pesetas.

Machos no sementales defectuosos (2.1.B.):

Defectos de astas:

Astillado sin fractura del pitón; 90 por 100 del valor del animal, de
la_misma categoría, limpio.

Fractura del pitón: 60 por 100 del valor del animal, de la misma cate
goría, limpio.

Fractura que no afecta a la parte cavernosa del asta: 55 por 100 del
valor del animal limpio.

Fractura por la parte cavernosa del asta: 40 por 100 del valor del
animal limpio.

Fractura por la cepa~Su valor en,carne, únicamente.
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GARANT1A ADICIONAL DE NACIMIENTO DE n:ro MUERTO EN PARTO EllTÓCICO

La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, que desarrolla
el Merca.;:lo de la. Deuda Pública en Anotaciones, establece en su artículo
55 que las Comunidades Autónomas podrán negociar en el Mercado de
Deuda Pública en Anotaciones aquellas categorías de valores que emitan
bajo esa forma de representación.

El Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio, que regula la adquisición
y pérdida de la condición de miembro del Mercado de Deuda Pública
en Anotaciones, establece en su disposición adicional segunda el proce
dimiento para aplicar lo previsto en el artículo 55 de la Ley citada.

En su virtud, previo informe favorable del Banco de España y haciendo
uso de las facultades que se me confieren en la Orden de 6 de julio de
1993, he resuelto: .

Autorizar la negociación en el Mercado de Deuda Pública en Anota~

ciones de las Obligaciones al 7,50 por 100 anual de la Comunidad Autónoma
de Madrid, emisión de 17 de enero de 1994, a plazo de diez años, por
un importe global de 10.000.000.000 de pesetas, ampliables a
12.000.000.000 de pesetas.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día de su publil::ación en el
.Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de ~mero de "1994.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado

RESOLUCION de 11 de enero de 199.f, de la Dirección Gene
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se áutoriza
la inclusión en la Central de Anotaciones de Obligaciones
emitidas por la Comunidad Autónoma de Madrid.

P"

1,57

Animales aaelUrables

Vacas de vientre.

Clases de ganado

Clase IH.
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SEGURO DE GANADO VACUNO. PLAN 1993

Mod~de~odeU~

OPCIÓN A

Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado

ANEXOll-4

Ganado de destino.cám!co únicamente (3-2).

De dos a cuatro años: 60.000 pesetas.

Otros defectos:

Tuertos, ciegos o con defectos de visión: El valor cárnico únicamente.
, Fractura y/u luxación de extremidades y/o cojeras pennanentes y/o

lesiones de columna: El valor cá.rnico, únicamente.
Hernias: El valor cárnico, únicamente.
Falta de los dos testículos: El valor cárnico, únicamente.
Sobrehueso en extremidades sin afectar a su funcionalidad: 20 por

100 del valor de un animal de la misma categoría limpio.
Cicatrices con deformación: El 50 por 100 del valor de un animal limpio

de la misma categoría.
., Probiemas de cascos: 70 por 100 del valor de un animal de la misma

categoría limpio.
Falta de un testículo:' 70 por 100 de un animal de la misma categoría

limpio.
Descadeiados sin cojera: 75 por 100 del valor de un animal de la misma

categoría limpio.
Rabones: 80 por 100 del valor de un animal de la misma categoría

limpio.

Valor del ganado bovino.accesorio (3).

Cabestros (3-1):

De dos a cuatro años: 80.000-pesetas.
De cuatro a seis años: 100.000 pesetas.
De seis a ocho años: 100.000 pesetaS.
De ocho a once años: 80.000 pesetas.

Clases de ganado Animales asegurables P"

Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado

OpclóNB

Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado

SEGURO DE GANADO VACUNO. PLAN 1993

Modalldad de ganado deU~

Con fecha 11 de enero de 1994 (publicada en el .Boletín Oficial del
Estado. con fecha del 12), el excelentísimo señor Ministro de Economía
y Hacienda, considerando el acuerdo de disolución adoptado por la Junta
general de accionistas de .Unión Social de Seguros de Vida y Pensiones,
Sociedad Anónima», celeprada el 15 de diciembre de 1993, y la deficitaria
situaciÓn patrimonial de la.entidad puesta de manifiesto en la Resolución
de la Dirección General de Seguros de 15 de diciembre de 1993, decretó
la iñtervención del Estado en la liquidación de .Unión Social de Seguros
de Vida y Pensiones, Sociedad Anónima., en liquidación, y la revocación
de la autorización administrativa concedida para el ejercicio de la actividad
aseguradora.

En el informe de fecha 13 de enero de 1994, emitido por la Intervención
del Estado en la liquidación, en'cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 101, a), del vigente Reglamento de Ordenación del Seguro Privado, se
pone de manifiesto que,. al haber acordado la citada Junta general de
accionistas, celebrada el 15 de diciembre de 1993, que la liquidación de
la entidad sea asumida por la Comisión Liquidadora de Entidades ABe
guradoras, concurre la circunstancia prevista en los artículos 2, a), del
Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio, y 7, a), del Real Decreto 2020/1986,
de 22 de agosto.

Finalmente, y precisamente por la deficitaria situación patrimonial de
la entidad, ahora en liquidación, se hace preciso decretar el vencimiento
de los contratos en vigor, con el fin de no agravar aún más dicha situación.

En su virtud,

Vistos el informe de la Intervención: del Estado"en la liquidación de
.Unión Social de Seguros de Vida y Pensiones, Sociedad Anónima», en
liquidación; lo dispuesto en el apartado a) del artículo 2 del Real Decreto-ley
10/1984, de 11 de julio; el apartado a) del artícuio 7 del Real Decreto
2020/1986, de 22 de agosto; el artículo 31.2 de la Ley de Ordenación del

RESOLUCION de 14 de enero de 1994, de la Direcci6n Gene
ral de Seguros, por la que se acuerda qu.e la liquidación
de la entidad ..Unión Social de Seguros de Vida Y Pensiones,
Sociedad An6nima., en liquidación, sea asumida por la
Comisi6n Liquidaclc;ra de Entidades Aseguradoras.
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P"

P"

5,67
5,67
6,30
6,23
4,10
4,36
4,10
4,10

0,37
0,37
0.37
0,37
0,21
0,21
0,21
0,21

8,45

Animales asegurables

Machos no sementales limpios.

Sementales no probados.
Sementales probados.
Machos no sementales limpios.
Machos no sementales defectuosos.
Vacas de vientre.
Hembras de recría.
Cabestros.
Animales de carne.

Animales asegurables

Sementales no probados.
Sementales probados.
Machos no sementales limpios.
Machos no sementales defectuosos.
Vacas de vientre.
Hembras de recría.
Cabestros.

'Animales de carne.

GARANTíA ADICIONAL DE TRASHUMANCIA

Clases de ganado

Clase 1.

Clase l.

Clase IV.

Clase 1.

Clase H.
Clase III.

Clase IV.

Clase H.
Clase III.

Clases de ganado


